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PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONS E J O  DE MINISTROS

SS. MM. el R ey y la R eina Regente (Q. D. G.) 
y Augusta Real Familia continúan en San Se
bastián sin novedad en su importante salud.

R E A L  D E C R E T O
En el expediente y autos de competencia entre el 

Gobernador de la provincia de Valencia y el Juez de 
instrucción de Sagunto, de los cuales resulta:

Que ante el referido Juzgado se presentó, á nombre 
de D. Joaquín Domingo Navarro, una querella contra 
el Alcalde y Concejales del pueblo de Serra, y contra el 
Agente ejecutivo designado por la Corporación munici
pal para cumplir varios acuerdos tomados por la mis
ma, y que á juicio del querellante constituían delitos 
de usurpación de atribuciones, prevaricación, exacción 
ilegal-yestafa, consistentes emhaber exigido al quera*, 
llaute ciertas fiPiMate» ^u^oando^uft: prdqedinúfnto
ilegal, embargándole y vendiéndole bienes para cu
brir responsabilidades que no le correspondían:

Que á nombre de D. Buenaventura Arazo se presen
tó otra querella, también contra el Alcalde y Conceja
les de Serra y el Agente ejecutivo, denunciando los 
mismos delitos que en la anterior:

Que instruidas dos causas por el Juzgado y hallán
dose practicando las diligencias correspondientes en 
cada uno de los sumarios, acudió el Alcalde de Serra 
al Gobernador de la provincia en solicitud de que, re
quiriese al Juzgado en los dos sumarios expresados, 
uno promovido por Navarro, otro por Arazo:

Que el Gobernador, de acuerdo con la Comisión pro
vincial y accediendo á lo solicitado por el Alcalde de 
Serra, réquirió de inhibición Al Juzgado x<eh el conoci- 
mieuto del asunto», alegando las razones que estimó 
oportunas, y haciendo las citas legales qué consideró 
pertinentes:

Qup el Juzgado acordó unir la comunicación del 
Gobernador á la, causa incoada por querella de Nava
rro y poner el correspondiente testimonio del oficio del 
Gobernador en la'otra4ctóis|.'p|dtnpyida por Arazo, por 
entender que, según seúeduoift áe la comunicación del 
Gobernador, el reqüerímiéfil&'érá también extensivo á 
dicha causa: . ’ IV." . *

Que tramitado el ineidentey eL Juzgado sostuvo su 
jurisdicción, fundándose en íáS'íákbnes y  disposiciones
quejuzgó aplicables¿l,qas4t,v.»^°tif^V?r. , -■

Que el Gobernador, de acuerdo toó JAComisión pro
vincia^ insistió en sh
expuestoelpreaentecóndiptó: ¡ 1,. í

Visto: el arfe 5 / del -Real decreto de 8 de Septiembre 
de 1887, segúñ el cuál, Ira !GtóbérÚaddreár4bftÜu'l<É>Q^

hibición á los Jueces y Tritiunaies qúe estén conociendo 
del asunto»:

Visto el art. 8.° del mismo Readdeqreto, que dispone 
que siempre que el Gobernador requiera de inhibición á 
un Tribunal ó Juzgado ordinario ó especiál, manifes
tará indispensablemente láS; ¥ázótiés quedé asistan y el 
texto de la disposición legal en que se apoye para re
clamar el coáocimieRtÚ''dA^góeio:

Considerando: ....
l.° Que el Gobernador de Valencia, después de sa

ber que el Alcalde de Serra, al soIifeifUiPéi requerimien

to de inhibición que,eran dos los procesos incoados, di
rigió un solo oficio al Juzgado, refiriéndose á las dili
gencias criminales que instruía contra dicho Ayunta
miento.

2.° Que el requerimiento de inhibición debe referirse 
á cada negocio concreto y determinado, ya porque pue
den ser distintas las razones alegadas por ambas Auto
ridades contendientes, ya también porque puede obser
varse el procedimiento en un asunto y faltarse á él en 
otro; ya, por último, porque la decisión ha de recaer 
sebre cada asunto.

3.° Que en el presente caso, el requerimiento no se 
ha hecho en los términos prescritos, puesto que se ha 
referido á las diligencias sumariales que se instruían 
por el Juzgado, siendo así que ha debido referirse á 
cada una de las causas de que se trata y hacerse sepa
radamente. .

4.° Que dicho defecto constituye un vicio sustancial 
en el procedimiento, que impide resolver, por ahora, 
la presente contienda jurisdiccional.

Conformándome con lo consultado por el Consejo de 
Estado en pleno;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reinó,

^  • Vengo en declarar mal suscitada esta competencia, 
que no ha Jugará decidirla, y  lo acordado.

Dado en San Sebastián á diez y ocho de Septiem
bre de mil ochocientos noventa y fres.

MARIA CRISTINA
El Presidente del Consejó de Ministros,

Práxedes Mateo Sagasta,

l '  MINISTERIO DE  LA GUERRA ~

REALES ORDENES

Excmo. Sr.: En Real orden del Ministerio de Ultra
mar de 4 del mes próximo pasado, se dijo á éste de 
la Guerra lo siguiente:

«De conformidad con lo propuesto por la Junta Su
perior de la Deuda de Cuba en sesión de 21 de Julio 
último; 8. M. el Rey ,(Q. D* Gr-),, y en su nombre la 
R ein a  Regente del Reino, ha tenido á bien disponer que 
se reconozcan los 46 créditos números 8 á 21, 23 á 40' 7

42 á 55, comprendidos én la relación 1.a adicional á 
la núrp. 31 de abonarés de alcances y ajustes finales 
correspondientes al regimiento Caballería Milicias de la 
Habana, después de-hechas las, siguientes rectificacio
nes, ocasionadas por equivocaciones padecidas en las 
hojas de ajustes y en el cómputo de intereses:

Número Capital Intereses. > TOTAL 35 por 100.
j .rectificado.-- d©- x - - ■ ^

los créditos Pesos. Pesos. Pesos. Pesos.

’  31 145‘75 33‘52 179*27 62*74
37 .123*63 29*67 ' 153*30 53*65 . ,

1 84 "  " 125*44 ' »  125*44 , 43*90

f  '■■"■r.,1  - - "< *> •  y '«■«.......' ^ .............. i i, > .

éuyos 46 créditos, cbn las mencionadas rectificaciones, 
¿scíenden á 6.275 pesos 51 .centavos porel capital rec- 
fificSdolié lÓs Inismós/'y já 1.381*94, por los .intereses 
lévengadbá; en junto á 7.'657‘48:, dé caya nantídad de- 
|»erá'ábbhárée á lps‘ iáíerésádós IÓ6 éñ metá
lico, ó sea2.679 pesos 92 ééhtáYóé, don arreglo á lo 
dispuesto én el art. 14 de la ley de 18 dé Junio de 1890 
y Real decreto de 30 de JtLlio de 1892.

De Real orden lo digo á V. E. para los efectos co
rrespondientes, acompañándole, en cumplimiento de lo 
preceptuado en los artículos 22 y 24 de la instrucción 
de 20 de Febrero de 1891, un ejemplar de dicha rela
ción con los documentos justificativos de los créditos re
conocidos , excepto los abonarés y ajustes rectificados, 
para que puedan hacerse las publicaciones á que la 
misma instrucción se refiere; y  advirtiéndole que con 
esta fecha se ordena á la Dirección general de Hacien
da de este Ministerio que facilite á la Inspección de la 
Caja general de Ultramar los 2.679 pesos 92 centavos 
que necesita para el pago de los créditos reconocidos.»

Lo que de la propia Real orden traslado á V. E. para 
su conocimiento y demás efectos, debiendo darse la ma
yor publicidad posible á dicha relación por los Capita
nes generales de Ultramar en los periódicos oficiales 
de sus distritos y gestionar lo conveniente el Inspector 
de la Caja general de Ultramar para que la relación 
citada se inserte en los Boletines oficiales de las pro
vincias con el fin de que llegue á conocimiento de los 
interesados. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 
15 de Septiembre de 1893.

LOPEZ DOMINGUEZ
Señor.......

Excmo. Sr.: En Reál orden del Ministerio de Ultra
mar de 4 del mes próximo pasado, se dijo á éste de la 
Guerra lo siguiente:

«De conformidad con lo propuesto por la Junta Su
perior de la Deuda de Cuba en sesión de 21 de Julio 
último; S. M. el R e y  (Q. D. G.), y en su nombre la R e i
n a  Regente del Reino, ha tenido á bien disponer que se 
reconozcan los 28 créditos números 1 á 29 y 22 á 29,. 
comprendidos en la relación núm. 65 de abonarés de 
alcances y ajustes finales correspondientes al batallón 
Cazadores de Arimao, después de rectificado el señala
do con el núm. 27 en la forma siguiente: capital rectifi
cado, 520‘27,’p esos; intereses, 119*66; total 639*93; 35 por 
100, 223*97; cuyos 28 créditos, con la mencionada recti
ficación, ascienden á 10,405*45 pesos por el capital rec
tificado de los mismos y á 474*98 .por los intereses de
vengados; en junto á 10.880*43, de cuya cantidad debe
rá abonarse á los interesados el 35 por 100 en metálico, 
ó sea 3.808" pesos, con arreglo álo dispuesto en el ar
tículo 14 de la ley de 18 de Junio de 1890 y Real de
creto de 30 de Julio de 1892.

De Real orden lo digo á V. E. para los efectos co
rrespondientes, acompañándole, en cumplimiento de lo 
preceptuado en los artículos 22 y 24 de la instrucción 
de 20 de Febrero de 1891, un ejemplar de dicha rela
ción con los documentos justificativos de los créditos 
reconocidos, excepto los abonarés y ajustes rectificados, 
para que puedan hacerse las publicaciones á que la 
misma instrucción se refiere; y advirtiéndole que con 
ésta fecha se ordena á h r  Dirección general de Hacien
da de este Ministerio quéffaeiMtewA la Inspección de la 
Caja general de Ultramar los ,3.808 pesos que necesita 
para el pago de los créditos reconocidos.»

Lo que de la propia Realorden traslado á V, E. para 
su conocimiento y demás efectos, debiendo darse la 
mayor publicidaá'pósible á dicha relación por los Ca
pitanes generálés de Ultramar en los periódicos oficia
les de sus distritos y gestionar lo conveniente el Ins
pector de lá pájá general de Ultramar para que la re
lación citada se inserte en los Boletines oficiales de las 
provincias* éon el fin de que llegue á conocimiento de 
los interesados. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 15 de Septiembre de 1893.

LÓPEZ DOMÍÑGOTZ
Señor.....
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RELACIONES QUE SE CITAN

IMPORTE IMPORTE TOTAL LIQUIDO
Número del capital rectificado. total de los intereses. á percibir el;35por 100

c e orden. NOMBRES DE LOS INTERESADOS — del capital é intereses.
—

Pesos. Pesos. Pesps. Pesos.

5 Elias Alcaide-Bergillo... . . .  .*............................................. ....................  280‘63 67*35 347*98 121*79
8 D. Manuel Arguez Carnicer................................................. 10*51 1.06235 371*82
7 Aniceto Villar Gómez,........, . . . ........................................... ............. . 230*43 52*99 283*42 99*19
8 Vicente Barrón Urey......................................*................... ..................... 162*15 » 162*15 5675
9 Vicente Ballesteros Jiménez............................................... ....................  114*80 28*70 143*50 50*22"

10 ....................  152*14 33*47 185*61 64*96
11 Manuel Velasco H errera..................................................... ....................  113*39 21*54 134*93 47*22
12 32*06 171*49 60*02
13 28*59 134*48 47*06
14 ....... ............. 201*32 54*35 255*67 89*48
15 ....................  307*38 82*99 390*37 136*62
16 ....................  223*58 60*36 283*94 99*39
17 Clemente Expósito Expósito............................................ 21*55 101*37 35*47
18 Aureliano Figueroa Calleja............. , .................................. ....................  156*31 42*20 198*51 69*47
19 Estéban Fernández Delgado............ ....................... ............ 44*23: 236*56 82*79
20 José Fernández Quiroga.. , . . . ........................................ .... 4175: 196*39 68*73
21 .....................  168*60 45*52 214*12 74*94
22 1*52 77*53 27*13
23 Hipólito García Barragán............................... ..................... 46*54 218f94 76*64
24 Isidro de Gracia Expósito..................................................... ....................  103*06 25*76 128*82 45*08
25 12*92 93*71 32*79
26 Ramón Guerri Vinajas.. . ..................................................... 8*65 80*75 28*26
27 Tomás Jenaro Santa María... ........... ..................... . 31*05 146*07 51*12
28 Cesáreo Lorenzo Alonso......... ............. ........... .................. ....................  156*96 28*25 185*21 64*82
29 Francisco López Arias.....................................<................... ...................  140*41 37*91 178*32 62*41
30 Hipólita Lamen del Alamo.................. ....................... ...... __________  35*70 8*56 44*26 15*49
31 Julián López Mencía....... ..................... .......................... ...................  136*27 31*34 167*61 58*66
32 Antonio Merino Sevillano................................. ................... ....................  195*84 1*95 197*79 69*22
33 Francisco Martín Sánchez................................................... ___ . ____ _ 19*60 » 19*60 6*86
34 Francisco Martínez Bartolomé............ ............................ 43*47 204*48 71*56
35 Enrique Moreda Hernández.......... .......... . . . . . . . . . . . . . . . ....................  23 » 23 8*05
36 José Madrid Oliva................................ ..................... 49*12 » 49*12 17*19
37 Moisés Mediano Ruiz........................................................... 123*63 2*47 126*10 44*13
38 Antonio Naranjo López......... ........... ........ 58*55 302*53 105*88
39 Francisco Núñez Páramo......... .............................. . 11*96 61*83 21*64
40 152*75 36*66 189*41 66*29
41 José Ñufla Priego............................... ................................. ....................  49*14 » 49*14 17*19
42 Cipriano Páramo López.......................... ..............* ............. ....................  251*30 67*85 319*15 111*70
43 Jorge Prieto Santebas.................... ..................................... ....................  162*40 43*84 206*24 72*18
44 Pascual Pin de la Cruz.......................................................... ........... ........, 33*82 » 33*82 11*83
45 Severo Portas Reyes............................................................. ....................  129*02 32*25 161*27 56*44
46 Zacarías Pérez Expósito....................................................... ....................  128*84 28*34 157*18 55*01
47 Andrés Redondo Viñuela.................................................... ....................  148*10 32*58 180*68 63*23
48 Apolonio Ribera, Rubio........................................................ 113*50 21*56 135*06 47*27
49 Benito Robles Robles..................... ............. ....................... ....................  84*31 2276 107*07 37*47
50 Juan Ruiz Rosas................................................................... ....................  197*22 37*47 234*69 82*14
51 Mariano Romero Pozo............. ..................... ....................... ....................  232*78 53*53 286*31 100*20
52 Francisco Sánchez Díaz....................... .. , ................ 166*03 44*82 210*85 73*79
53 Juan Serrano Echavarría.................. ................................. 137*74 31*68 169*42 59*29
54 Teodoro Solsona Ibarra......................................................... .................* 125*44 27*59, 153H)3 53*56
55 12*55 64*77 22*66

Total................................... 1.512*52 9.466*60 3¿313‘10

Madrid 15 de Septiembre de 1893, ==López Domínguez.

Número 

de orden.
NOMBRES DE LOS INTERESADOS

IMPORTE 

del capital rectificado.

Pesos.

IMPORTE 

total de los interese».

Pesos,

TOTAL

Pesos.

LIQUIDO 
á percibir el. 35 por 100 
del capital ó intereses.

Pesos..

1 D. Francisco Compañy Sánchez......... ...................... ............. . 237*50 237*50 83*12
2 Gaspar Cantero Gil............................. .......................................... . 360*21 68*43 428*64 150*02
3 Juan Diez Martínez.............. ....................................................... . . . . 415*40 • » 415*40 145*39
4 Juan Doral Alvarez.......................................................... 699*88 » 699*88 244*95;
5 Manuel Fernández Chao................................ ...... .........*........... . 296*25 74*06 370*31 129*60
6 „ Vicente Fernández Andrés........ ....................... 1................. .......... 411*27 » 411*27 143*94
7 Jorge García Delgado......... ................. 67*50 > 67*50 23*62
8 "V al enano Gallego Perez*..,  « .* * •* . . • . . . . . . . . 269*05 269*05 94*16
9 Antonio Gallardo García.. .. ......................... ............. .......... ....... 41*14 3» 41*14 14*39

10 José González Salmerón. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 434*65 » 434*65 152*12
11 Aureliano López López......................... ............. .......................... 117*96 » . 117*96 41*28
12 Antonio López Marmolejo....................... ^ . 184*37 » - ; /I 184*37 64*52
13 Evaristo Mejias Ca rdenas ' 65*93 - r 65*93 , 23*07
14 Manuel Mosas Prieto.......................... .................................................. 337*35 33*73 371*08 129*87
15 Manuel Molero Díaz...................................................................... 198*12 ■ ■» '' • 198H2 69*34
16 Fernando Navarro Ruiz... .  *...... ........................................................ . 116*32 116*32 40*71
17 Bonifacio Ortega Muñoz... . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . ............... 477*73 8.1*21 558*94 195*62
18 José Poblador Guío— ... ... . .......................................................... 478*83 478*83 167*59
19 Enrique Pozo Fernández.. . . ................................ ..... ................... 458*22 » 458*22 160*37
20 Carlos Redondo Saravia............... ........................................................ 207*50 56*02' 263*52 93*23
21 Joaquín Ruiz del Valle........ . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . i .............. . 124*91 33*72 158*63 55*52
22 36*75 > 36*75 12*86
23 Julián Romero Sanrano............... ....................... ..... ........................... 410 410 143‘50¡
24 J i; an San Martín Vélez....... .... ¿ . *.......... 868*43 » 868*43 303*95
25 498*57 » 498*57 174*49
26 D* ogracias Sánchez Rincón............................ ..... . . . . . ; ................ 167*50 41*87 209*37 73*29
27 Pedro Trillo Alcober....................... ...................... ....................... 520*27 140*47 660*74 • •"i '• 231*25!
28 P'í dro 1 al a vera, V aliente. . . . .  . . . . . . . . . . . . 641*50 .r, .......... 641*50 224*52
29 José Vejo Valeayo......... . ............ ......................... .............................. 1.387*25 » 1.387*25 .." ' 485*53

. . . . . . . . . 10.530*36 529*51 11.059*87 3.870*80

Mádrid 15 de Septiembre de 1893.= L ópez Domínguez.
- ’r>

MINISTERIO DE HA C I E N D A
RE ALES ORDENES 

Ilmo. B j l \ :  En cumplimiento de lo dispuesto en el ar
tículo 28 de la vigente ley de Presupuestos; SI M. el 
Rey (Q. D. G,), y en su nombre la R eina Regente del 
Reino, se ha servido disponer se restablezca la Aduana

de Vejer, con la,; Imbilitacióu upa» (üsfimtabu aí ser su- i 
primida, ó sea la de tercera clase, conforme se consig
na en el Apéndiee primero de las Ordenanzas, y cuy^ 
Administración será desempeñada por un empleado pe
ricial con el sueldo de 1.500 pesetas anuales y 67 pesé-, 
tas 50 céntimos por el concepto de gastos de material, < 
cuyas sumas serán reembolsadas por el Ayuntamiento

de dicha villa, á tenor de lo dispuesto en el citado ar
tículo 28/ ;

De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimiento 
y efectos correspondientes. Dios guarde á, Y. i .  muchos 
años. Madrid 7 de Septiembre de 1893.

..................................   •"■■■ GAMAZO
Sr¿ Director general de Adp.nas*
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Ilmo. Sr.: En lista de los datos q u e  por fidedignos 
conductos llegan constantemente á éste Ministerio 
acerca del incremento que adquiere de día en día él 
tráfico ilícito por la frontera francesa, j  principalmen
te por la parte dé! Bidasoa:

Considerando que es indispensable poner término á 
los heéhos abusivos que con bastante frecuencia ̂ e rea
lizan, los cuales, al mismo tiempo que merman los în
tereses del Tesoro, grandemente perjudican con ruinfr^a 
competencia al comercio de buena fe:

Considerando que debe procurarse por todos los me
dios posibles llevar la más activa vigilancia á los pun
tos mismos por donde las importaciones fraudulentas 
se verifican:

Considerando «que ninguna Autoridad ni funciona
rio se baila en mejores condiciones que el Administra
dor de la Aduana de Iriín, para secundar con eficacia 
la enérgica acción que este Ministerio se propone em
plear en la represión dél fraude;

B. M. el Rey (Q. D, ©.), y en su nombre la Reina. 
Regente del Reino, se ba dignado mandar que el Ad
ministrador de la Aduana de Irún ejerza en la zona de 
la frontera del Bidasoa te autoridad que á los Delega
dos de Haciendte corresponda, según das disposiciones 
vigentes, sobre las fuerzas de los resguardos y el ser
vicio de vigilan ciasfiscal, pudiendo comunicarse direc
tamente con la Administración Central para todo lo 
que con esta espacial comisión directamente se rela
cione.

De leal-orden lo*digo4 Y. S. para su conicimiento 
y efectos correspó Míéñtes*Dios guarde á Y. mucho® 
años. Madrid 31 dé’ Agosto de 1893.

GÁMAZO

Sr. Director genere \l de Aduanas.

Ilmo. Sr.: Visto e 1 espediente instruido en ese Cen-- 
tro acerca de las fot calidades á que defeén sujetarse 
las embarcaciones qu) e -ee dedican á te pesca del coral: 

Resultando que, se< gún manifiesta al Administrador 
de te Aduana de La És cala, en aquel puerto disten 
seis embarcaciones des. tinadas á dicha pesca, que efec
túan la descarga dé sus ' iprodmctos sin -otra interven
ción ni más formalidades que una manifa^acián verbal 
de sus patrones de coñdut w  aquel producto, señalando 
el punto nacional de stx pn Kcedencia:

Cótísidefando qué la pes dél coral efectuada por 
buques ñácidñales tfiphlado, s por1 éspañolesfes ^mple- 
tamenté libre  ̂aunque éste se '& <eÉgMo en marésfflue m  
sean de nuestro dominio:

Considerando qué las refe. tídas embarcaciones tie
nen montadas sus eorrespondie 'Utes bombas de 'aire y 
van provistas de escafandras pal..*& clos buzos, y por lo 
tanto, están en condiciones de p.v celarse dedicar-«real y 
efectivamente á dicha pesca:

Considerando que las vigentes Ordenanzas nada dis
ponen sobredi particular, pero qm  el Arancel-, en el 
caso 2.® d é la  disposición 2.*, declara líbre él coral co
gido por españoles y conducido directamente en buque 
nacional,, previa la justificación de estos hechos, sin 
determina? la forma y manera en que debe hacerse esta 
justificación:

Con sMerando qué ño hay razón ninguna para tratar 
á los p aseadores de coral de diferente manera que álos 

; demás pescadores, y antes bien, deben favorecerse, por 
el mayor riesgo que corren, y al mismo tiempo tomar- 

; se medidas para que, á la sombra de las facilidades que 
; ^hoy Menen, no pueda ser perjudicada dicha industria 
 ̂ m sufrir menoscabo los intereses del Estado;
¡ Sf M. el R e y  (Q. D. G.), y en su nombre la Reina 
> Regente del Reino, conformándose con lo propuesto por 
: >€sa Dirección general, se ha servido resolver: 
j 1.° Que los patrones de los buques pescadores de 
• ^coral,>al salir al mar, presentarán á la Aduana tin parte 
‘ en el que expresen el punto ó puntos en que pTobable- 

mente ejercerán su industria, haciendo constar la 
í Aduana á continuación * de dicho parte, que el buque 
; llevaá bordo los útiles y  aparatos necesarios para la 
! pesca del coral, y á la llegada al puerto darán otro 
j párte manifestando la cantidad de coral que conduzcan 
< y la circunstancia de haber sido cogido por los tripu- 
| lantes españoles del buque.
|  2.° <■ Que en tes nuevas Ordenanzas, y en él artículo
|  correspondiente, se incluya un párrafo comprensivo de 
|  1a prevención que se indica, con loque quedará tam
il bién cumplida te regla 2.a de da disposición 2.a del 
|  Arancel vigente.
| De Real orden í-lo digo á V. I. para su conocimiento 
|prefectos correspondientes. Dios guarde á f .  I. mu- 
í chos años. Madridlf de Septiembre de 1893.

7g GAMAZO
Sr.- D ir^ tó f :géñéraldie Admatias.

M I N I S T E R I O  D E  L A  G O B E R N A C I O N

REAL ORDEN

En atencion a las  noticias oficiales recibidas éir este 
Ministerio dando conocimiento de la aparición del có
lera en Sant-Shields .(Inglaterra), y conforme á lo pre- 
TOtfid© en les artículos .30^-85¿ y 36 de la ley de Sahi- 

J dad, peal orden de 10 de Sfifjtiefahré de 1892, y  reglas 
4.a, fií^áila 8.ay 3§(deJaffieal orden de 23 del 

n’lferrds mesíie Septiembre^el Ktír (Q. D.. G.), :y-en Su 
«n©abreáa Rema-Recente délíReiao, ha tenido ¿bien 
-di,f?¡>©ner se despidan á lazareto 'samo las procedenOíás 
dej ifeba fobiaoión que hayan-salido después dél día 4 
de! íégrrieBteanés y lleguen á nuestros puertos con pos- 
terio^Mad á  la publicación de esta-Real orden, con cual

quiera clase de patente, debiendo considerarse notoria
mente comprometidos desde el día 15 inclusive del mis
mo los puertos que se hallen ¿ menor distancia de 165 
kilómetros de Sant-Shields, medidos en línea recta.

De Real orden lo digo ¿ V. S. para su conocimiento 
y el dé las Direcciones de Sanidad, marítima del terri
torio de su mando. Dios guarde ¿ Y. S. muchos años. 
Madrid 22 de Septiembre de 1893.

GONZALEZ
Srés. Gobernadores civiles de las provincias marítimas 

y Comandantes militares de Ceuta y Melilla.

A D M I N I S T R A C I O N  C E N T R A L

MINISTERIO DE HACIENDA

Banco de España.
Habiéndose extraviado un resguardo de depósito intrans

m isible, núm. 10.288, expedido por este establecimiento en 
19 de Septiembre de 1874 á favor <de D. Arturo AlonBO de 
Polo, se anuncia al público por tercena y última vez para que 
el qué ®e crea con derecho a reclamar lo verifique dentro del 
plázó de dos meses, á contar desde el día 24 de Agosto próxi
mo pasado, fecha de la primera inserción de este anuncio en 
los periódicos oficiales G a c e t a  d e  M a d r i d  y Mario oficial de 
Avisos, según determinan los artículos 9.° v 237 del reglamen
to, reformados por Real orden de 8 de Mayo de 1877; advir
tiendo que transcurrido dicho plazo, sin reclamación de ter
cero, el Banco expedirá el correspondiente duplicado de dicho 
resguardo, anulando el primitivo y quedando exento de toda 

| responsabilidad.
Madrid 18 de Septiembre de 1$93¿=E1 Secretario, Juan de 

i  Morales y Serrano. X—483

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Ordenación de Pagos.
Por el presente, y por segunda tez, se cita, llama y  em

plaza á los herederos de D. Pedro González, Habilitado que 
fué del personal del Correo central, para que en el plazo de 
quince días, á contar desde la fecha de éste edicto, se perso
nen en  está Ordenación por sí ó por medio dé apoderado para 
hacerlés entrega de un pliego de ¡reproducción de reparos 
puesto pór el Tribunal de Cuentas del Reino á la de Caja de 
esta provincia, correspondiente al mfes de Julio de 1872; pues 
de lo contrario se les irrogará el perjuicio á que haya lugar.

Madrid 21 de Septiembre de 1893.=El Ordenador, Manuel 
G. Llana. 1583—MCBMsaHdtaMaaMna&a

Por e l presente, y por segunda vez, se cita/llam a y em
plaza á los herederos de D. Manuel Martínez Bantibáñez, se
gundo fé fa  que fué del Correo Central; de l), José Marina, 
Administrador del Correo Central; ide D. Pedro González, 
Habilitado del personal de Correos, y de D. Isidoro Benítez, 
Habilitado de la Cartería, para que* en el plazo de quince 
días, á  contar desde la fecha de este edicto, se personen en 
esta Ordenación por sí ó por medio de apoderado, para hacer
les entrega de un pliego de reproducción de reparos puesto 
por el Tribunal de Cuentas del Reino á la de Caja de esta 
provincia, correspondiente al mes de Octubre de 1872; pues 
de lo contrario se les irrogará el perjuicio á que haya lugar.

Mádrid 21. de Septiembre de 1893.= E l Ordenador, Manuel 
G. L ite». 1582—M

S u b s e c r e t a r i a
SECCION DE SANIDAD

£elm $n de las pm*e®o, edad, tstM # y  enfermedades, verificadas en los cementerios de esta capital el día 18 de Septiembre m  1893.
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Cáncer (1).. 
Insuficienciamitral 
Laringitis.. . . . . . . .
PnftiiTnnnfa ,

■
Prado, 7 .. **.
Greda, 16 ........... .....
Hospital Provinciál
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’ Total 4$ Mmmíem*¿ ,• o . t f -14  ̂- •-17 • 31
I Madrid 19 de Septiembre de 1893.=EIGubflecretarior D. A, Castrillo. ' 0  - t

t i)  En el parte n o  hay más determinación. t
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ADM INISTRACION PROVINCIAL
Estación Central de Telégrafos.

Telegramas recibidos en el día dé la fecha y detenidos en dicha 
oficina por no encontrar d sus destinatarios, puntos de donde 
proceden y sus nombres y domicilios.

CENTRAL
Andeux,—Alejandro Martínez, Lista.
Málaga.—Ceferino Alonso, ídem.
Barcelona.—Enrique Ribas, ídem.
Valencia.—Melitón Vega, ídem. ¡
Duesoelfelorf.—Stephare, Gran Hotel Bruescel. ]
Cangas Tinao.—José Martínez, Lavapiés, 21. I
Ligneras.—Antonio Manzano, Infantas, 10. j
Valladolid.—Francisco García. I
Alcalá Henares.—José Aguado, Abada, 25. |
Villajoyosa.—Vicente Ibarra. "
Torrijos.—Teófilo Prieto, Luna, 6.
Soria.—Pablo García, Comercio.
Vigo.—Amat; hermanos.
Montijo.—Quemada Martínez Compañía. 1 
Biaza.—Félix Moreno, Val verde, 44, primero.
Jadraque.—José Miguel, Atocha, 19 y 21.

NOROESTE
León. E.—José Sánchez, Francisco Bío, 4.
Francisco Sánchez, Limón, 22.

NORTE
Sevilla.—Federico Sevillano, Castillo, 5, segundo. 
Logroño.—Gregorio Burgos, cálle San Mateo, 3, segundo.

OESTE
Málaga.—Gabriel García, Aguas, 4.
Idem.—Martino Granessas, Toledo, 111.

 ....... ■ SUR '
Salamanca.—Santiago Mazány Salitre, 28.
Bélmez.—José Romero, Ave María, 19.
Madrid 22 de Septiembre de 1893 =E1 Subdirector, Vi

cente Gómez.

Dirección de las minas de azogue de Almadén.

Alas doce de la mañana del día 13 del próximo mes de 
Octubre tendrá lugar ante la Junta de subastas, y en el des
pacho de esta Dirección, la primera licitación pública para 
contratar el arriendó de yerbas de invernadero de la Dehesa 
de Castilseras, de las minas de Almadén, correspondiente al 
año económico de 1893 á 1894, bajo los tipos mínimos y de
más condiciones que se hallarán de manifiesto en la Sección 
administrativa de esta dependencia.

No se permite la entrada de ganado cabrío en dicha finca. 
No se admitirá ninguna proposición que exprese el precio 

en fracciones de céntimo de peseta.
Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados y en 

papel del timbre 11.°, conformes en un todo al modelo que al 
final se inserta, desechándose las que no lo estén, y se acom
pañará á cada una la cédula persqnal del postory la carta-de 
pago que acredite haberse depositado en lás cajas designadas 
al efecto la cantidad de 250 pesetas por cada terreno y 25 por 
cada entrepán, en dinero ó su equivalente en papel admisible 
del Estado.

Si resultasen dos ó más proposiciones iguales de las que 
se presenten en un solo punto, en las más ventajosas para la 
Hacienda, se abrirá acto continuo licitación á viva voz, por 
espacio de un cuarto de hora, entre los firmantes de ellas, y 
en el caso de que ninguno hiciese mejora, se declarará el re
mate á favor del que hubiere entregado su pliego con prio
ridad, sin perjuicio de la aprobación superior.

Para garantir los contratos quedarán retenidos los depósi
tos de los rematantes hasta la terminación de sus respectivos 
compromisos. : - "

Lo que se anuncia al público para gobierno de las perso
nas que deseen interesarse en la subasta.

Almadén 21 de Septiembre de 1893. =  P. S., Gonzalo 
Aguirre. :

Modelo de proposición i
Enterado el que suscribe del pliego de condiciones para 

contratar el arriendo dé las yerbas de invernadero dé la dehe
sa de Castilseras, de las minas de Almadén, correspondiente 
al año económico de 1893 á 1894, se compromete á cumplirlas 
y á realizar él mismo al precio d e .... ¿¡(expresado póí letra) 
por las del terreno denominado. . . .  . rÓ entrepanes de. ¿; . ,  
(según.sea).& - . *

(Domicilió del que suscnbe, fecha y firma). 463—S

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL
Ayuntamiento constitucional de Madrid.

 PRESIDENCIA 

 ̂ En^ristito de 186^ • h
Esta Excma. Corporación ha acordilo que el día 2 de Oc

tubre próximo; á las nüéVe en puntó dé la mañana* Y anteia- 
ComiBión2^(Haciehda)rténp sala de colum
nas de la primera Casa" Consistorial el sorteo núm.;60 co
rrespondiente: á 1.° dé Júlio último paira la amortización de 
3.390 obligaciones del citado empréstito, en la misma: forma 
que los ya ee^brados y Con arreglo á loé cúadrós de amorti
zación que constan al dorso de las lámínas  ̂al general apro
bado por Si %  según lq estipúlado én |1 Cohtráto prúmíivo.

El pago sóéealizará eferazón de peseta pór franco. °l
El resultado de dichoacto se publicará en la Gaceta y 

Diario oficial de Avisos* ^ ^   ̂- '
Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 22 de Septiembre de 1893.=E1 Alcalde Presidente, 

SantiagodeAngulo. ___  _  =

Ayuntamiento institucional de Chillón.
D. Juan Vegros y López- Villalobos, Licenciádó en Dere

cho civil y canónico, y Jdcalde Presidente del Ayuntamiento 
constitucional de esta villa de Chillón, provincia de Ciudad 
Real.

Hago saber que debiendo proveerse en esta población una 
plaza de Farmacéutico titular, por término de dos años, y 
con a reglo al vigente reglamento benéfico sanitario, se 
convocan aspirantes, por término de treinta días, contados 
desde la fecha de la G a c e ta  d e  M a d rid  que publique el pre
sente edicto.

El Farmacéutico municipal percibirá por residencias, 
prestación de servicios sanitarios y medicinas que suminis
tre á las 200 familias pobres que comprenden las listas de 
Beneficencia, 700 pesetas anuales, pagadas de los fondos mu
nicipales por trimestres vencidos.

Los aspirant s presentarán con la solicitud la cédula per
sonal, los títulos que le den derecho al ejercicio de la profe
sión ó copias legalmente autorizadas, certificado de buena 
conducta, y los demás documentos que les convengan.

I Chillón 5 de Junio de 1893.=Juan Yedros.=Por su man- 
I dado, Pedro García, Secretario, X—481

D. Juan Yegros y López Villalobos, Licenciado en Dere
cho civil y canónico y Alcalde Presidente del Ayuntamiento 
constitucional de esta villa de Chillón, provincia de Ciudad 
Beal.

Hago saber que con arreglo al reglamento benéfico sani
tario de 14 de Junio’de 1891 se proveerán por este Ayunta
miento y junta municipal de asociados tres plazas dé Médicos 
titulares para éste término, en la forma siguiente:

Dos plazas en esta población por tiempo de dos años, que 
I finarán el 30 de Junio de 1895. Cada una tiene de dotación 750 
i pesetas anuales, pagadas del presupuesto por trimestres ven- 
I cidos, y tendrán á su cargo 100 familias pobres, 
i Una plaza en la aldea de Güadalmés, anejo de esta villa,
| por tiempo de un año, con la dotación de 300 pesetas, y ten

drá á su cargo 30 familias pobres.
Los aspirantes presentarán las solicitudes en el término 

de treinta días, contados desdé la fecha de la G a c e ta  d e  Ma
d r id  que publique el presente edicto, acompañando los si
guientes documentos. ^ ^

Copia de los títulos de Doctor ó Licenciado en la Facultad 
de Medicina y Cirugía, ó los mismos originales.

Certificado de buena conducta privada y profesional.
Certificado de llevar más de cinco años en el ejercicio de 

la profesión, y la cédula personal respectiva.
Chillón 5 de Junio de 1893;=Juan Yegros.=Por su man

dado, Pedro García, Secretario. X—482

Ayuntamiento constitucional de Málaga.
Habiendo sido declarada desierta por falta de licitadores 

la subasta del arbitrio municipal establecido sobre degüello 
de resas en el Matadero de está ciudad, se convoca á nueva 
licitación para el día 10 de Noviembre, á las doce de la ma
ñana, cuyo acto sé celebrará simultáneamente en Madrid, en 
la Dirección general de Administración local, Ministerio de 
de la Gobernación, y en el despacho de esta Alcaldía, bajo 
las mismas condiciones del pliego inserto en la G a c e t a  del 
22 de Junio pasado y Boletín ojlcial de la provincia, fecha 7 
de Julio último.

Málaga 11 de Septiembre de 1893.=Fernando Canino.

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
Audiencias territoriales. |

BURGOS f
D. Tomás de Zumalacárregui, Presidente de la Sala ex- ¡ 

traordinaria eh vacaciones de ésta Audiencia territorial. g
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Sa- I 

turio Gómez de la Iglesia, soltero, pastor, de diez y ocho i 
años, de un metro 490 milímetros de estatura, pelo y ojos 
negros, color bueno y sin señas particulares, para que en el 
término de diez días, á contar desde la inserción de la pre
sente en el Boletín oficial y G a c e t a  d e  M ad rid , se presente 
en este Tribunal; bajo apercibimiento en otro caso de que 
será declamado rebelde y le parará el perjuicio que hubiere 
lugar para la celebración del juicio oral en la causa que pro
cedente del Juzgado de instrucción de Bribiesca se le sigue 
sobre hurto de una cubierta de vaqueta.

Al propio tiempo ruego á todas las Autoridades, asi, civi
les como militares, procedan á su busca y captura, condu
ciéndole á disposición de esta Audiencia.

Dada en Burgos á 21 de Agosto de 1893.=Tomás de Zu- 
malacárregui.=Por mandado de S. S., Leandro Martínez.

■- % • J—5857
; SEVILLA

La Sección primera de la. Sala de vacaciones de la Au- | 
diéhciá territorial de Sevilla. I

Por la presente se cita, llama y emplaza por término de I 
quince días, que empezarán á correr desude la publicación de I 
esta requisitoria en! el Bóletin oficial y G a c e ta  d e  M a d r id , á 1 
Francisco Cepeda Cordero, de cuarenta y dos años de edad, 1 
hijo dé José y de Isabel, natural de Burguillds, provincia de 1 
Sevilla, y cuyo último domicilio fué en la calle Becaredo, co- i 
rral de los carros, á fin de que se persone en este Tribunal 1 
para qué se entienda con el mismo la práctica de una d ili-1 
gencia judicial, y caso de no verificarlo será declarado rebel- I 
de y le parará el perjuicio que haya lugar. ' S

Asimismo se ruega á las Autoridades administrativas, y J 
encarga á los agentes de la policía judicial, que de tener co- i 
nocimiento del paradero del procesado dé referencia lo pon
gan en conocimiento de está Sala, para en su vista acordar lo 

-quo proceda. .. — -  = -
Sevilla 19 de Agosto de 1893.=González. J—5860 ‘

Audiencias provinciales.
BILBAO

D. Marceliano Insausti, Presidente accidental déla Au
diencia provincial d&Bilbao. !

Por la presente requisitoria cita, llama y emplaza á José 
Fernáñdi¿vTaátuSi^dS sin domímlio fî jó, hijo

de José y Dolores, de cuarenta y un años de edad, soltero, 
jornalero, pelo y ojos castaños, con una cicatriz en la mejilla 

^dcrechar-dê eolormorenô q^^
tros, para que dentro del término de quince días, contados 
desde la inserción dé la presente en la G Iío e ta  d e  M a d r id , 
se presente en esta Audiencia á wspoMcr Jé  ̂  los cargos que 

Trtffültéff^ó^a por delito de hurto; advir
tiéndole que en otro caso será declarado rebelde y le parará 
el perjuicio áque hubiere lugar.

i ! Al propio tiempo ruegá y encarga á todas las Autoridades

civiles y militares, y  agentes de policía judicial y de orden’ 
público, procedan á la busca y captura de dicho individuo,y 
en caso de ser habido será conducido á la cárcel de esta capi
tal á disposición de esta Audiencia, dando cuenta inmediata
mente de haberlo verificado. !

Dada en Bilbao á 18 de Agosto de 1893. —Marceliano In- 
saüsti.=El Secretario, A. Montero. J—5818

l MURCIA
La Sección primera de la Audiencia provincial de Murcia.!
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 

José Mesías Minresa, hijo de José y de Rosario, natural de 
Callosa del Segura, vecino de Muróla, soltero, de diez y siete 
años, sin instrucción ni antecedentes penales, cuyas señas 
personales son; estatura un metro: 500 milímetros, peso 42 
kilogramos, ojos azules, pelo rubio, color sano, para que m  
el término de diez días, se-presente en lá cárcel de esta ciw* 
dad en virtud de haberse decretado:su prisión por ignorarse? 
su paradero, á fin de requerirlo con objeto de que manifieste 
si se conforma con la pena que le pide el Ministerio fiscal en 
causa que se le sigue por el delito de hurto; previniéndole 
que de no comparecer será declarado rebelde y le parará el 
perjuicio que haya lugari

Al propio tiempo se exhorta á todas las Autoridades, así 
civiles como militares é ihdividuos de la policía judicial, para 
qúe procedan á su busca y captura, y caso de ser habido lo 
conduzcan á la éárceFde eBta ciudad á disposición de esta 
Audiencia. £

Dada en Murcia á 18 de Agosto; de 1893.=Leonardo Co- 
lládo.=Por su mandado, Rafael Medina. J—5858

i'- '- v í;.- :

ORENSE
D. Germán Arias Montes, Secretario dé la Audiencia pro

vincial de Orense.
Certifico qué en la causa de que se hará mención obra la 

requisitoria que dice:
<La Audiencia provincial de Orense.—Por la presente re

quisitoria se llama y busca á José Rodríguez Vázquez, hijo 
de Ventura y Rosa, natural del pueblo delPomada, parroquia 
de Graices, Alcaidía de la Peroja, y vecino de esta ciudad, 
casado, labrador, de treinta años de edad, lee y escribe, care
ce de mote, de estatura regular, peso 68 kilogramos, dimen
sión de las manos 17 centímetros y 25 los pies, pelo, cejas y 
ojos castaños, nariz y boca regulares, barba poblada y afeita
da, color del rostro bueno; viste chaqueta y chaleco de paño 
castaño, pantalón de paño aplomado  ̂camisa de lienzo blan
co, gorra de paño con viseía, y calza borceguíes de becerro 
negro, para que dentro del término de quince días, contados 
desde la inserción en el Boletínóñcidl de esta provincia y G a 
c e t a  d e  M a d r id , comparezca ante esta Audiencia para la 
práctica de las diligencias necesarias en causa que se le si
gue por el delito de engaño en unión con D. José Bordás Al- 
varez; bajo apercibimiento que de no verificarlo será declara
do rebelde y le parará el perjuicio que hubiere lugar en de
recho.

Al mismo tiempo se ruega y encarga á todas las Autori
dades é individuos de la policía judicial la busca y captura 
del José Rodríguez Vázquez, quien en el caso de ser habido, 
se ponga á disposición de esta Audiencia y en la cárcel públi- 

i ca, por haberse dictado contra él auto de prisión.»
Y para la inserción en la G a c e t a  d e  M a d rid , expido la 

presente que firmo en Orense á 19 de Agosto de 1893—Ger- 
mán Arias. J—5859

; TARRAGONA
i D. Manuel Gómez Párdos, Secretario de la Sección según- 
| da de lá Audiencia provincial de Tarragona.

Certifico que en la causa pendiente en este Tribunal por 
! robo contra Miguel Galcerá Bes, alias Boiget, se ha expedido 
j y mandado publicar la requisitoria que literalmente dice:
I «D. Esteban Gómez González, Presidente accidental de la 
| Audiencia provincial de Tarragona.
i Por la presente requisitoria, mandada expedir y publicar 
i por la Sección segunda de este Tribunal, se cita, llama y em-
Ídaza, por hallarse comprendido en el caso 3.° del art. 835 de 
a vigente ley de Enjuiciamiento criminal, á Miguel Galcerá 

Bes, alias Boiget, tablajero, soltero, de veintiséis años de 
: edad, naturai de Batea y vecino también del mismo pueblo, 

desertor del batallón disciplinario de Melilla, cuyo actual pa
radero sé ignora, desconociéndose también toda clase de se
ñas particulares en virtud de las que pudiese ser identifica
do, así como el territorio donde sea presumir que se en
cuentra, para que dentro del término de diez días, contados 

| desde el en que se publique ésta en lá G a c e ta  d e  M a d r id , se 
presente ante este Tribunal al objeto de responder de los car
gos que le resultan en la causa procedente del Juzgado de 
esta capital que se le sigue sobre robo; previniéndole que de 
no verificarlo será declarado rebelde, parándale el perjuicio á 
que haya lugár.

En su vista, pues, y por acuerdo asimismo de la referida 
Sección, ruego y suplico á todas las Autoridades, tanto civi- 
les como militares, y ordeno á los individuos déla policía 
judicial, procedan con toda actividad á la busca y captura 
del referido Miguel Galcerá Bes, alias Boiget. conduciéndole, 
caso de ser habido, á las cárceles de esta ciudad á disposición 
de este Tribunal.

Tarragona 18 de Agosto de 1893.=Esteban Gómez. =Ma- 
¡ nuel Cómez.»

Es conforme con su original.
Y para qúe coliste, á los efectos mandados, expido la pre

sente, que firmo en Tarragona á 19̂  de Agosto de; 1893.=
V .°  B.°=P. í., Esteban Gómez.=Manuel Gómez.

J—5861
Juzgados eclesiásticos.

MADRID-ALCALA
--“ En virtud de providencia del llmo. Sr. Doctor D. Manual 

García y Menéndez de Nava, Presbítero, Provisor y Vicario* 
general eclesiástico de esto Obispado, se cita y llama á ¿es# 
Martínez y Rosallo, cuyo ájiradero se ignora, para que en el 
preciso é improrrogable tgpiino de doce días, contados; des
dé el siguiente arde la ip|erción del presente, comparezca 
en este Tribunal i  Nptaría del infrascrito, sita en la calle de 
la Pasa, núnoty 3, a fin de |úe preste 6 niegue el consejo que 
su hijo Salváópr Martínez y Soria necesita para llevar á efec
to el matrimonip^que tiene concertado con Anastasia ©alvo y 
García; en la inteligencia qué de no verificarlo se dará al ex^ 
podiente el cúrso qué corresponda.

Madrid 22 de Septiembre de 1893.=jDirilo Brea y Egea*,
• - 158WM

Juzgados de primara instancia
ALBUÑOL

D. Nicolás Company y Márquez, Juez de instrucción de 
este partido.

En virtud de la presente requisitoria, y como comprendí*
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do en el art. 835, caso primero, de la ley de Enjuiciamiento 
criminal, se cita, llama y emplaza al procesado Antonio Do
mingo Sánchez, de treinta años de edad, hijo de Cayetano y 
Dolores, natural y vecino de Polopos, casado, y de ejercicio 
arriero, para que en el término de diez días, á contar desde la 
inserción de la presente en la G aceta  de Madrid,, que se in
sertará también en el Boletín oficial de esta provincia, com
parezca ante este Juzgado para ser notificado del auto de ter
minación del sumario en causa que se le sigue sobre lesiones 
á Juan Moreno Borja; bajo apercibimiento de que en otro 
caso será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hu
biere lugar con arreglo á la ley.

Al propio tiempo encargo á las Autoridades y  agentes de 
la policía judicial la busca del referido y su presentación en 
este Juzgado.

Dada en Albuñol A £5 de Agósto de 1893.*wNicolás Com- 
pany.—Por mandado de S. S., P. A., Antonio Peñafiel.

J-5986
ALBURQUERQUE

D. Román Silveira Galá&,jíuqz municipal é interino de 
instrucción de este partido.

Por el presente se recomienda al celo de las Autoridades 
la busca del niño Antonio Román Duque, de tres anos,y me
dio de edad, domiciliada en Yillar del Rey, de cuya villa des
apareció el día 26 de Julio último, poniéndolo, si fuese habi
do, á disposición de este Juzgado con las personas en cuyo 
poder se encuentren si fueren sospechosas.

Dado en Alburquerque á 18 de Agesto de 1893.=Romáfc 
Silveira.=Ei actuario, Damián Gutiérrez. I

Señas del niño. I
Pelo rubio, nariz regular, ojos pardos claros, cara redon- I 

da, con una cicatriz en la ceja derecha y otra en la izquierda, ¡ 
junto al nacimiento del pelo; viste una camisa de lienzo usa- j  
do con mangas también de lienzo nuevo, una bata ó babero | 
negro de merino de algodón y se halla descalzo. )

J-5796 ]
ALCALÁ DE HENARES ¡

*
Por la presénte, y en virtud de providencia dictada en 1 

este día en mandamiento de la Audiéhcia territorial de Ma- I 
drid, procedente dél sumario seguido en este Juzgado contra S 
Juan Manuel Seríate, pór hotnicidio  ̂Sé mtá y llama á Nico- f 
lás Alvaréz Lúeas, vecMo que ha sido de VaHechs y tíiiyo pá- I 
radero actual se ignora, para que el día 4 de Diciembre próxi- I 
mo, á una de su tarde comparézca ante la Sección primera I 
de la Sala de lo criminal dé dicha Audiencia territorial á la ¡ 
celebración dél juicio oral, señalado en la causa al principio S 
mentada; bajo apercibinriéñto qúe fie no comparecer le para- 5 
rá el perjuicio que haya lugar en défeCho. |

Alcalá de Henares 20 de Septiembre de 1893.=Y.° B.°±= ? 
Espuñ8B.==Licéntíado Pedro Taracena. J-̂ -6463 I

ALICANTE I
D, Natalio Gumiel y Morago, Juez de instrucción de Ali- I

cfcñte y su partido. |
Por el presente hago saber que me hallo instruyendo cau- I 

Sa por ©1 delito de muerte del fogonero dél vapor inglés I 
Gaséela Wmtá.o Eduardo Baldock y Jiremau, de sesenta año», | 
casado, natural de Londres, ocurrida en e l puerto de esta 1 
cíudádá las once de la noche del día 5 del actual, por su- < 
meradfc en las aguas del mar; y con objeto de cumplir lo dis- f 
puesto en el art. 109 de la ley de Enjuiciamiento criminal, f 
mediante á ignorarse quiénes sean los padres ó parientes más I 
próximos del finado, para ofrecerles dicha causa, se ha acor- I 
dado expedir el presente edicto que se publicará en el Boletín I 
oficial de esta provincia y G aceta  de Madrid, haciéndoles I 
saber el derecho que les concede el mencionado artículo. £ 

Dado en Alicante á 16 de Agosto de 1893.=Natalio Gu- I 
miel y Morago.=De su orden, Salvador Pérez. I

J —5834 I
ALLARIZ |

D. Pédro Prendes y Suáréz Quirós, Juez de instrucción de l 
la villa de Alláriz y su partido. \

Por 1a presénte se cita, llama y emplaza á una tal Teresa, f 
cuyos apellidos y actual domicilio se ignoran, que se dice ser \ 
de Quiroga, y que estuvo de sirviente en casa de Angel Cid ! 
Añorado, de esta villa, de estatura regular, ojos negros, mo- \ 
rena, mal encarada, delgada, cuya sujeta desapareció de la * 
©asa de Angel Cid el día 7 de Julio último, sobre las doce í 
de su mañana, para que en el término de diez días, contados I 
desde la inserción de da presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y I 
Boletín oficial de lla provincia, comparezca ante este Juzgado, ¡ 
al objeto dé recibirle declaración de inquirir en causa que 1 
contra lamisma mstruyo por hurto de 12 duros, un refajo 1 
encarnado con picos en la parte inferior, con cinta alrededor 1 
del nusmo por la parte de abajo, una saya, tela oscura, Como 1 
tartán, con tres trencillas negras á la parte de abajo, siendo I 
negra, con unas rayas castañas, dos mandiles, uno de cocina, I 
de estopa, y el otro con rayas negras y blancas, un pañuelo í 
del cuerpo, de lana, castaño, con rayas negras y blancas, í 
otro del cuello con ceñefa clara, otro de seda negra de la ca- ¡ 
beza, y unos pañuelos- de la nápiz. I

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida- i
des, cicles y militares y agentes de la policía judicial, pro- i
cedan á la busca y captura de indicada sujeta, poniéndola, I 
(aso de ser habida, con los efectos hurtados á mi di&po- 
mmén. " íi;  r  ¡

©ada en Aliarte á 10 de Agosto'de l893.=Pedro Prendes, f 
Por mandado de S. S., Damaso A¿'©astro* J—5&20 |

ALM ERIA. ' |
D Andrés Moreno Plaza, Caballero de la Real vdistin- i 

?^u partido de Carlos III, Juez de instrucción de esta ciudad !

^ ^ P t T nte,se c ^ ,  llama y emplaza á José Míttín í 
Mesa, natural y vecino de Adra, hijo de Antonio yde Isabel I 
Soltero, jornalero, de veinticuatro años de-edad, para íme I 
dentro del término de quince días, Contados -desde la Ittser- i 
cion de la presente en la Gaceta db Madbid y Boletín ¡oficial 
de la provincia, comparezca/ ante1 este Juzgado para !la wéc*
sigue* €1 QíSa €ta8a que ctotra ^1'misino'se;

Al propio-tiempo ruego ycacargoá todas las AütorMa* 
deB v demas agentes de la policía judicial de la Nación, pro- ! 
cedan a la busca y captura de dicho procesado, poniéndote á 
mi dispesrción en la cárcel de esta ciudad.
no -P n V L t!u H rí ¿ á¿4e 6 üg0Bt? de 1893,= Andrés Moreno.—Por mandado de S. S., Francisco Gómez. J—-5797

ARCOS DE LA  FRONTERA 

dad^y A p a r t i d o C r i a d o ,  Juez de instrucción de esta ciu- 

Por 1* presente cito, llamo y emplazo al que se Crea con | !

derecho á dos burras, las cuales fueron ocupadas pdr la 
Guardia civil del puesto, de Yillamartín en 29 de Junio últi-
mo á Pedro Montoyá Gómez y Gabriel Sánchez Parra, como 

\ sospechosas fie que fueran hurtadas, para que dentro fiel tér- 
- mino de diez días, al en que aparezca la presente inserta en 
; el Boletín oficial de esta provincia, Sevilla y G a c e t a  de Ma- 
i d r id , sí 1 rusenten ante e*te Juzgado,, sito en calle Oorredé- 
; ra, núm. 53, á fin de que pueda reconocerlos y acredíten su 
(. pertenencia; pues asi lo tengo acordado en causa que instru- 
¡ yo por tal motivo.
í Dada en Arcos de la Frontera á 27 de Julio de 1893;=
| Agustín P. Criado.= Porsu. mandado, Licenciado José Al- 
f mendro. J—5840
i  AVILÉS .

| D. Antonio Casas y Criado, Juez de primera instancia del 
6 partido de Ávílésl
| Por el presente edicto cito, llamo y emplazo á D. Francia- 
| oo González Carvajal y Menéndez, ó en su caso, á sus des-'
| céndientes legítimos, para que dentro del término dé quince 
¡l díás, á éoútar desde la inserción fie este expresado edicto en 
¡l la Gá<íbÍta de Madrid y en el Boletín oficial d& ®sta provín- ¡ 

cía, comparezcan en este Juzgado por sí ó á medio de apo- I 
6 derado en forma, con objeto de examinar las operaciones di- i 
6 visorias dé la herencia del finado D. Francisco Solano Gon- \ 
y- záles Oarvejal, vecino que fué de esta villa y hermano del j 
f D. Francisco, y oponerse á las mismas si ásí les conviniere j 

hacerlo; pues en otro caso se dictará auto aprobando y man- ( 
l dando protocolizar dichas operaciones, las cuales fueron pre- i 
l sentadas con tal objeto á este Juzgado por los albaceas tes- f 
\ tamentarios del referido finado, D. Yictorio García Pola y ) 
[ D. José María García Galán, de esta vecindad, quienes las j j  
| practicarGn en virtud de las facultades que aquél les confirió 1 
5 al efecto. . . i
| A  la vez, se advierte al menciónado ausente D. Francisco S 
: González Carvajal y Menéndez, ó si no existiese á sus legí- I 
i timos descendientes, que, según lo establecido en su testa- i 
: mentó por el repetido causante, si dentro del término de I 
I cuatro.años, á contar desde el 27 de Febrero de 1891, en que f 

el D. Francisco Solano falleció, no se presentasen ellos ó per- i 
sona con poder bae tas te, Ja quinta parte que hoy correspon- I 
de al̂  indicado aumente en ia herencia fie que se trata, y que 1 
provisiónalmente se adjudicó á su hermana Doña Perfecta, 
será considerada como de í a exclusiya propiedad de ésta, per
diendo todo derechó á ella el D. Francisco y sus descen
dientes.

Dado en Avilé* á 14 de Septiembre de I893.=Antomo 
Casas.^11 aéthario, FédériCo Fernández. x —480

B A E N A
D. Segundo Achútegui y Géfós, Jütz dé instrucción dé S 

este partido. |
Por el presente éncargó á 'tddás las Autoridades éivílés *y i 

militares y á la policía judicial, procedan á la buácá y  éáptu- 
ra de José Muñoz Navarro, alias Cupido, vecino de ésta villa, 
de veinticinco á treinta años de edad, estatura regular, más 
bien alto, delgado, bólor del rostro amarillo, usa bigote y  
viste pantalón de pana listado, chaqueta negra y'sóínbíero 
blatíco,cuyo sujeto se ha fugado en la moche última déla 
cárcel de este partido, donde estaba cumpliendo condena, y 
caso de ser habido 10 f  m gm  á ihi disposición' en dicha 
cárcel.

Baena 19 de Agosto de 1893.=^Ségundo Achútegui.=E1 f  
actuario, José Santana. J—5841 I

BARCELONA—ATARAZANAS I
D. Dionisio Calvó Marco, Juez dé instrucción del distrito I 

de Atarazanas de esta ciudad. I
Por la presente cito, llamo y emplazo á Ramón Díaz Gar- I 

cía, hijo ê- Ramón, y  Micaela, natural de Málaga,'vécihó de ¡ 
esta ciudad, de treinta y-tres años de edad, soltero, csma?e- 1 
ro, para que dentro del término de ocho días, contad©» desde i 
el de la ingorción de la presente en ia G a c e t a  de Madímd, 1 
comuarí zca ante 1». Audiencia de este Juzgado,*sito m  el ps¡- 1 
seo de l^hel LI, núm. 1, segundo, á fin de notificarle Ja sen- i 
tencia re gida en causa que se le siguió sobre disparo de | 
arma dr fuego; bajo apercibimiento que de no oémparécér 1 
dentro del pls20 señ&ladopBerá decl&rado Tébeldé y le i 
el perjuíc:o á que hubiere lugar en derecho* A i

Y en nombre de S. M, la Reina Regente Doña María Cris-1 
tina (Q . D. G.), enéargo á todas ks Autoridades y sus ílgén- I 
tes que c omponen la policía judicial, procedan álabugcay ! 
captura del referido penado, poniéndolo, caso de ser habido, ; 
en las cárceles naciónalés de ésta ciudad á mi disposición.

Dada en Barcelona k 21 fio Agosto de 1893.=Dionigio Cal- 
y o .= Por mandado de S. S., Francisco Mallol. J-^5842

BARCELONA—HOSPITAL
D. Felipe Augusto CbrM, Júéz de primera instancia é 

instrucción del distrito del Hospital de esta Ciudad.
Por la presénte Requisitoria se cita, llama y empMa á 

Amparo Martínez, cuyas señas son: estatura alta, iubia, y á 
Teresa N., cuyas señas son: de estatura baja, ojoe negros, 
cabello castaño y tiene uná cicatriz en el cuello, cuvfcs demá» 
Circunstsnci&B se ignoran, para que comparezcan ante la Au
diencia de este Júzgado, sito en el paseo de Isabel II, núme
ro 1, pifó segundo, dentro del téríüino de ocho días, Conta
dos desde el de la inserción de la presénte en la Gaceta de * 
M a d r id  ̂para la práctica de tina diligencia de justicia en mé- ¡ 
ritos de Caura que se sigue contra la» mismas sobre tenta- ¡ 
tíva de envenenamiento; b&jo apercibimiento que de ño veri- 1 
ficarlo serán declaradas rebeldes y las párará el perjuicio á f 
que en derecho haya lugar. |

Encargo * todas ks Autoridades y sus agentes procedan f 
á la bue-a y ¿aptula de las mencionadas Amparo Martínez y I 
Teresa N . y su crhduccióu á las cálceles de esta ciudad á d 
disposición este Juzgado.

Dada t n Barcelona k 17 de Agosto de T893.=±Félipe Au
gusto Corrí 1 =Por mandado de S. S., y por D. José I. Güell, 
Miguel M. Jiménez. J—&198

BENACARRE
D. AxifoLío Fuertes Selva, Juez instructor deEenábárre. 
Por el presente edicto se cita, llama j -emplaza á Agústám ' 

Maigalida B urrell, veemo dé:Senet, soltero, de Véinticuátro 
años de edad, pastor y cúyo áíhtual paradero seMgnüra, pála 
quo dentro <1 CDcho días, contadas d^éde la lMeréión én la i 
Gaceta rus Madrid, se jj^seróeten Ifee cárCeles dé éste partid i 
do al objeto de notificarle el «uto de terminación de suida-f- f 
rio y citarle yempkzarie para ñute la Eterna» Aúdiéntíía I 
Hueses, como procesado An cauéa sobre amenazas. í

Se encarga á todas* iasiAutoridades procedan á k  busca f  i 
captura, así como su conducción á ks óteseles fie ^sts par- í 
tifio del mencionado sujeto. J

Dado en Benabarre á 19 de Agosto de 1893. =±Anselmo t
fieS. g>, eluctüário. J--^22 g

¡ BETANZOS

D. Manuel Martínez Santiso, Juez de instrucción acciden
tal de esta ciudad y partido.

Por la presente cito, llamo y emplazo al procesado José 
; Lourido Silva, de veintitrés años, hijo de Francisco y Josefa, 
: natural y vecino- de la parroquia de Carnoedo, soltero, umri- 
■ ñero, fio estatura regular, color trigueño, con una pequeña 

cicatriz en la nariz, que viste pantalón fie paño negro b lusa 
ó garibaldma de lana, calza botinas y usa kepis 6 gorra do 
visera, para que dentro del término de diez 'días, á contar 
desde k  inserción de la presente en el Boletín oficial de esta 

; provincia y eñ lá GaceTá de Madrid, comparezca en la sala 
audiencia de este Juzgado con objeto de ser indagado en el 
sumario que se le instruye por lesiones á José Díaz Caule, de 
dicha de Carnoedo; bajo apercibiiniento de que no compare
ciendo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que 
haya lugar.

 ̂A la vez encargó á todas las Autoridades, así civiles como 
militares, procedan á la busca y captura del expresado suje
to, poniéndolo, caso de ser habido, á mi disposición, con las 

j‘ seguridades debidas en la cárcel de este partido, por estar 
l decretada su prisión paovisional en el referido sumario.
! Betanzos 1.® fie Septiembre de l893.=Mamie! Martínez.
¡ De orden de S. S., Manuel Martínez Teijeiro. J—6098

j CADIZ—SAN ANTONIO

 ̂ D. Juan Gordillo Yillalóñ, Jnez de primera instancia del 
distrito de San Antonio de esta capital.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á An
drés Sánchez Montero, hijo de Juan y Juana, de diez y nueve 
años, soltero, jornalero, natufá! y vecino de San Roque; Juan 
Carayaca Rovira, hijo de Manuel y de Juana, natural de Es- 
tejpona, de diez j  ocho años, soltero, pescador, vecino de La 
Línei, en el Zabálbajo, y José Fernández y Fernández, hijo 
de José y de Josefa, natural de Mijas, de veinticuatro años, 
soltero, jornalero, y vecino de La Línea, en San Pedro Alcán
tara, cuyos actuales páraderós sé igñofañ, con objeto dé que 
dentro fiel término de diez días, contados desde la inserción 
de lá presente en los Boletines oficiales de esta provincia y de 
k  de Málaga y G a c e t a  de  Ma d r id , comparezcan en la cár
cel de este partido para la práctióá de cierta diligencia en la 
causa que contra Jos misñáds y ótrós instruyo por el delito de 
contrabando; apercibidos que de no efectuarlo Ies parará el 
perjuicio que hubiere lugar, declarándoles rebeldes

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
tanto civiles como militares é individuos de k  policía judicial, 
procedan álá  ̂buscay ^ptura y fémíefión á la cárcel fie esta 
capital á mi dkpo.&iiúón de lo» referidos proce^^dos. ,

Cádiz 18 de Agosto de 1893.=±Jua¿ Gordillo Y ilklón.= 
Licenciado José Luis Morete. 1—5799

 ̂ D. Juan Gordillo Yillalóñ, Jñéi de primera instancia dél 
distrito de San Antonio fie esta capital.

Por la presente se cita, llama y eínplaza al procesado II- 
def<mso Aguilar, conocido por Sánchez Agular, hijo de/Ana 
Aguílar y dqpadre #scófiocido, d© veintiséis años, caiado, 
jornaJeTo, nfitliml y vecino fiéEst^pona, chyo actual parade
ro se Ignora, con Objeto dé qñe dentro del término de diez 
días, contados desde la inserción en los Boletines oficiales fie 
esta provincia, la de Málaga y G a c e t a  de  Ma d r id , cotí pa
rezca en la cárcel de este partido para la práctica de cierta 
diligencia en la causa que contra el misino y otro instruyo 
por el delito de contrabando; apercibido que de no ¿iz* tuarlo 
será declarado rebelde, parándole el perjuicio oue hubiere 
lugar.
# , Al propio tiempo ruego y encargo á todas k « Autoridades 

civiles, militares é individuos fie la policía judrcial, procedan 
á la busca, captura y remisión á la cárcel-de- e t̂a capital á 
mifiispo^ición fiel referido procesado.
. . Bada en Cádifi A19 fie Agosto fie 4893;=Juan Gordillo 
YSl&lón^Licenciado^José Luis Mórote. J—5823

D. Juán Górdillo filialón, Juez de primera Instancia fiel 
distrito de San Antonio de esta capital,

PcT lá presente se dita, lis ma y emplaza-á los procesado» 
José Reyes Ser vera, ñáturál delísrbella, de catorce años de 
editó; Antonio Rico López,, natural de Ceuta; Salvador Gar
cía Gavilán, natural de La Línea, de diez y nueve años fie 
edad, y Antonio Pérez Ikstillo, ñáturál fie Motril, y todos 
ellos vecinos fie La Línea , ignorándose sus demás circunstan
cias, así coino sus actuales paraderos, con objeto de que den- 
trqfieí̂ t̂érminq  ̂de fiíé^sfiías,; oontadosifie^de 4a inserción de 
estayrequkitoria en los Boletines ofióiálés^o qsts provincia-, la 
de Málaga, Granada y G a c e t a  d e  M a d r id , coü&parezcan^en 
la cárcel de este partido á rendir indagatoria ?n la causé que 
contra los mismos instruyo por el delito d<j. contr&bánd'©, 
apercibidos que de no efectuarlo serán dedar^ dos rebeldes, 
patándhíes ei p el juicio qtté hubiere lugar.
# Al propio tiempo ruego y encargo á todas ja» Autoridades  

civiles, militares é individuos de la policía judicial, procedan 
ala busca, captura y remisión á la cárcel d* esta capital á 
mi disposición de los referidos proeesades.

Dada en Cádiz á 19 de Agosto de 1893.=Juan GordiBo Yí- 
llalón.=Licenciado José Luis Morote. J—5843

CAMPILLOS

D. Félix Ruz Cara, Juez de instrucción de este partido.
Por el presente se cita, il&ma-y. emplaza al procesado An

tonio Fernández Campillo, cuyas señas se expresarán /para 
qñfi fen el termino de diez días, qpüíados desde la inserción 

^ °  ea G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca en la
cárcel fie e»te partido á responder A los cargos que le resul-

contra él filiado por lesiona*;..aper- 
m w hW e  que si no lo verífibá sérá d&mmáo rebelde y le pa- 
^ e l  pérjuibio qñe háya íug^r. . r

ehtíargo áíodas ks Autoridades dén la» 
ó ta m éfipolrtums pnrk^  y captura del inferí fio-suje*
to, y cafeo de isér habido lo pongan en la 'cárcel pública de
?? ÍJ£ 1  ̂ ^  disposición, con las 'Seguridad* s cenve- niontes.  ̂ ¿
• Dado ea Capillos k 10 da da, ]§D3.=F¿'4s. RuzCara.=Fadi:o fl-ítrts. o . .    ^

Señai.

De treinta'seis aEos, Rijo de José y de Gimen, natural 
de PedroBO, provincia de Sevilla, vecino de Ronda, capataz 
w áe -Bobadilla dAIgediras, eetatnra

un metro 720 ikiliinetrós, pesó F4 Mlográmos, color del roa- 
ttoTaotenoj pelo esretano, délos ojos pardo claro.

J—5844 bis
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I ) . Félix Ruz Cara, Juez de instrucción de este partido.En virtud de la presente se cita y llama y D. José Muñoz Fernández, natural del Borje, y vecino de Ardales, como de cuarenta y cinco á cincuenta años, Agente ejecutivo que fué de esta zona, de estatura alta, delgado, moreno y con bigote, cuyas demás circunstantias se ignoran, para que dentro del término de diez días, comparezca en este Juzgado á prestar inquisitiva en la causa; que se le sigue sobre malversación de caudales públicos; apercibido que de* no verificarlo se le  declarará rebelde y le parará el perjuicio que baya lugar.A! mismo tiempo ruego y encargó á las Autoridades que componen la policía judicial, procedaia á la busca y captura del D, José Muñoz Fernández, y' habido que sea lo pongan en esta cárcel pública en clase dé preso y á disposición de este Juzgado.Dada en Campillos á 17 de Agosto de.l893.=Félix  Ruz Cara, =Fran cisco Cuéllar. J—5800

CORDOBA—IZQUIERDA
D. Manuel Serna Híguero.: Juez de instrucción del distri^ to de la Izquierda detesta ciudad y su partido.Por la presente se cita, Uáma y emplaza á Juan de Dios Ruiz J&guas, hijo dé José y  de Francisca* natural y vecino de esta capital en la calle Siete Revueltas, núm. 10, de treinta y tres años de edad, casado; hortelano, y Miguel Prieto Gallardo,, hijo de Miguel y de Rufina, natural de Puente Genil, vecino de esta ciudad, domiciliado en el Pozanco de San Agustín, cara grande, de treinta y cinco años de edad, casado, también de oficio hortelano, cuyos actuales paraderos se ignoran, para que dentro del término de diez días, á contar desde la presente en la G a c eta  de  Ma d r id , comparezcan en la. sala audiencia'de este Juzgado, sita plazuela de la Compa* ñía, núm. 1, con el fin de notificarles la sentencia ejecutoria recaída en la causa que se les ha seguido por disparo y lesiones y extíngan, sus respectivas condenas, impuestas por la Urna. Audiencia provincial de esta ciudad; apercibidos que de no hacerlo les parará el perjuicio que haya lugar.Al propio tiempo ruego y encarga i  todas las Autoridades civiles, militares y; agentes de la policía judicial proce* -dan á m  busca y captura, poniéndolos, caso de ser habidos1, á mi disposición en la cárcel pública de esta ciudad con las seguridades convénientes.Dada en Córdoba á 18 de Agosto de 1893.=Miguel Serna 33iguero.=-El Secretario, Licenciado Luis Ramírez.J—5801CHINCHÓN
D. Teófilo CébaRos* y Fernández Loman», Juez de instrucción de este partido.Por la presente se cita,. llama y emplaza á María la Muda?, cuyos apellidos no constan, de estatura regular, de unos cua- renta y dos años de edad, casada, delgada, color moreno, pelo negro, ojos ídem, nariz y boca regulares, sin señas particular res y vísta da pordiosera, y Manuel Leiro, de la provincia de Pontevedra, de unos cincuenta años de edad, estatura regular, pelo y ojos negros, barba cerrada y afeitada y viste de pordiosero, y euyo actual paradero se ignora, para que en el término de diez días, contados desde la inserción de la presente en la Ga c e t a  d e  Madrid  y Boletín oficial de la provincia, comparezcan ante este Juzgado á responder de los cargos quedes resultan en causa que contra los mismos instruyo por sustracción de dinero, y en la que he^dictado auto decretando su procesamiento y prisión provisional.Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades la bus* ca y captura de dichos sujetos y su conducción á disposición de este Juzgado con las seguridades convenientes.Dada en Chinchón á 21 de Agosto de 1893.=Teófilo Ce- ballos.=Por mandado de S. S., Fernando Ibáñez. J -5 8 4 4ESTELLA
D. Lorenzo Cuadrillero y Pino, Juez de instrucción de esta ciudad y su partido.Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo por una sola vez y término de diez días á Vito Modesto Muneta y Carlos, de cuarenta y un años de edad, casado, labrador, natural de Murieta, vecino de Legasia, de estatura regular, pelo, cejas y ojos negros, nariz y boca regulares, y viste como los labriegos dél país, para que comparezca ante este Juzgado con objetó de recibirle declaración indagatoria en la causa que se le sigue por lesiones a su convecino Plácido Marcoya en la tarde del día 31 de Julio último; apercibiéndole de que si no comparece será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que haya lugar con arreglo á la ley.Por tanto ruego y encargo á todas las Autoridades civiles y militares é individuos de la policía judicial, procuren la busca, captura y conducción de diGho sujeto a la s  cárceles de este Juzgado.Estella 16 de Agosto de 1893.=Lórenzo Cuadrillero.=Dé su orden, Honorato Jaén. J—5802

FUENTESAU CO
.El Sr* Juez de instrucción de este partido, en providencia de boy dictada en la .causa sobre muerte violenta de la niña Dolpr€& AgunciónMtóntoya, ha acordado citar, insertando la cédula m  los periódicos oficiales, de comparecencia ante este su Juzgólo, dentro deFtérmino de diez días, á contar desde indic^ inserción, á Rufina Jiménez Elvira y su hija Dolores Mc'nioyh Jiménez, vecinas de Avila, y gitanas, con el objeto da prestar declaración en referida causa.Y p ira que tanga lugar, expido la presente, apercibiendo &da Rufina y Colorea de la -obligación en que se hallan de concurrir, bajo la multa de 5 á 50 peseta»..Fuensesaúco 19 de Agosto de 1893.=E1 Escribano, Hermenegildo García: ' j —5803

g ijó n  . p
D. CrA os Sánchez CFMulryán, Júez dé instrucción déla  villa y paitido de Gijón.Por la presente requisitoria se cita,* llama y  emplaza al proejado Ramóii Prendes Vega,nlias¿Moro, natural y vecino de Gandas, capital del Concejó da Carreño, en este partido, hijo de José y de,Florentina, de veintidós apos de edad, soltero, camarero, dé'estatura , pequeña, barbilampiño, que vestía tra je de americana de paño azul y usaba sombrero y botfps negras; y sé auseñtó de su domicilio, ignorándose su  actual paradero; para que en él término de diez dias, á contar desde la inserción d é la  presente en la G a c e t a  d e  Ma

d r id , comparezca en este Juzgado á prestar declaración indagatoria en causa que en unión de otro se le sigue por destrozo de hilos telefónicos; bajo apercibimiento que si no comparece será declarado rebelde.Ai propio tiempo encarga á  toda» la» Autoridad 38, así civiles como militares, procedan a la busca v captura del referido te s to , conduciéndole con las seguridades debidas á la c á m 1 ó e asta villa á mi disposición.D w  Gijón á 5 de Septiembre de 1893.=Carlos Sánchez ü'.v:íjryán.^=ValentíñBára^ J—6212

D. Carlos Sánchez 0 ‘MuIryán, J uíz de instrucción do la villa y partido de Gijón.Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al procesado Luciano Díaz González, hijo de Mareos y de María del Pilar, de diez y ocho años de edad, soltero, labrador, con instrucción, natural v vecino de Trunoñes, en este Concejo, de estatura un metro 55 centímetros, pesa 50 kilogramos, dimensiones le  las manos 17 centímetros dé largo por* ocho medio de ancho, de los pies 27 centímetros, ojos y pelo castaños, y color moreno, que no fué habido al ir á ser citado para el juicio eral, para que en el término de diez días, á contar desde la inserción de la presenta en la Ga c e t a  de  Ma 
d r id ; comparezca en ste Juzgado á responder dé su comparecencia en la causa que se le sigue cor hurto de manzanas; bajo apercibimiento que de no comparecer será declarado rebelde.Al propio tiempo ruego y encargo á todas Rs Autoridad e s  así civiles como militares, procedan á la busca y captu- ra del referido sujeto y su conducción a la cárcel de esta  villa Ami disposición.Dáda en Gijón á 5 de Septiembre de 1893.=Carlos Sán- | chez 0 ‘Mulryán.=Valentín Bara. J—6213 |

!IBIZA ¡
D. Juan García Taheño, Juez de instrucción de la ciudad ¡ de Ibiza y su partido. - |En virtud del presente* se cita y llama á, Miguel Roig y ) Tur, de La Torre, y á Juan Tur y Tur, de Can Baset&s, cuyo- .t paradero se ignora, á fin de que comparezcan ante este Juz- J gado en término de ocho días, á contar desde la fecha de pu- f blicación del presente edicto en el Boletín oficial de la pro» i vincia y en la G a c eta  db Ma d r id , al objeto de declarar en el y sumario que se sigue contra Antonio Planells y Costa, alias Daifa, sobre sustracción de dinero. iIbiza 15 de Agosto de 1893.=Juan García Taheño.=Por I su mandado, Vicente Juan Escribano, habilitado. fJ—5836 |

LA CAROLINA I
El Sr. Juez de instrucción de este partido en providencia \ dictada &n el día de hoy en la causa criminal de oficio segui- \ da en este Juzgado sobre incendio, de D. Francisco Ortiz y ; otros, cuyo hecho tuvo lugar el día 10 del actual en término \ municipal de Bailén, ha mandado se cite á un hombre, cuyo | nombre y apellido se ignoran, pero que es alto, delgado, sin I barba, con bigote, y viste pantalón á listas, chaqueta negra, f faja negra y alpargatas, que se hallaba en el sitio de autos, \ para que en el término de diez días, á contar desde el si- j guíente al en que tenga lugar la inserción de* la presente en i la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la provincia, com- | parezca en este Juzgado á prestar declaración en dicha causa; | bajo apercibimiento que de no comparecer le parará el per- | juicio que haya lugar. fLa Carolina 18 de Agosto de 1893. =E1 actuario, Federi- f co Orellana. J—5805 f

MADRID—BUENAVÍSTA I
IEn los autos ejecutivos que penden en el Juzgado de pri- s mera instancia del distrito de Buenavista de esta CoTte, Es- f cribanía de D. Lorenzo Sancho, á instancia de D. Guillermo l Fernández de Sevilla, contra D. Acisclo Cuéllar, se ha dicta- ; do la sentencia, cuyo encabezamiento y parte dispositiva es 3 como sigue: \«Sentencia.—En la villa y Corte de Madrid, á 22 de Julio i de 1893, el que suscribe, D. Antonio Cubillo y  Muro, Juez 1 municipal é interino de primera instancia del distrito de J Buenavista de esta capital, habiendo visto el presente juicio |  ejecutivo seguido entre partes, de una, como demandante, Don f Guillermo Fernández de Sevilla y  Díaz Cacho, mayor de f edad, Escribiente y de este domicilio, representado por el |  Procurador D. Luis Soto y Hernández, y defendido por el I Letrado D. Juan Rubira, y de otra, como demandado, D. Acis- I d o  Cuéllar de Ortuño, vecino y domiciliado en la ciudad de I Haro, y cuyas demás circunstancias no constan, por haber | sido declarado en rebeldía, sobre pago de 402fpesetas 50 cén- | timos de capital, intereses convenidos del 1 por 100 mensual | desde el día 31 de Julio último, costas causadas y que se | causen, y fFallo que debo mandar y mando seguir adelante la eje- jj cución despachada por estos autos, hasta hacer trance y re- ¡j mate en los bienes embargados al deudor D. Acisclo Cuéllar, i y con su producto entero y cumplido pago á su acreedor Don \ Guillermo Fernández de Sevilla y Díaz Cacho de la cantidad 1 principal de 402 pesetas 50 céntimos, intereses convenidos I del 1 por 100 mensual desde 31 de Julio del año último, eos- ] tas causadas y que se originen desde la interposición de la ¡ demanda hasta su completo pago. fAsí por esta mi sentencia, cuya cabezaly parte dispositiva, | por la rebeldía del ejecutado D. Acisclo Cuéllar, además de |  notificarse en Ja forma que ordena el art 283 de la ley de En- | juiciamiento civil, se publicará por edictos que se fijarán | en sitio ¡publico y de costumbre de esta Corte é insertándose | en los periódicos oficiales G a c e t a  d e  M a d r id , Boletín ofi- \ cial y Diario de Avisos de esta Corte, lo pronuncio, mando j  y firmo. =  Antonio Cubillo Muro. IPublicación.—Leída y pronunciada fué la sentencia de re- L mate que antecede por el Sr. D. Antonio Cubillo y Muro, f Juez municipal é interino de primera instancia del distrito dé Buenavista de esta capital, estando celebrando audiencia pública en los estrados da este Juzgado, hoy 22 de Julio \ de 1893, de que yo el Escribano doy fe.= Anta mi, Lorenzo ] Sancho. |Y a fin de que se publique en la G a c e t a  d e  Ma d r id , como ¡ com pife mentó de la notificación do la sentencia inserta al eje- | cutido, se expide el presenté edicto en Madrid en Agosto | de 1893.=El actuario, Lorenzo Sancho. X-—477 ¡

MADRID—CONGRESO |
D. Manuel Rmz de Obregón, Juez municipal, é interino de j instrucción del distrito del Congreso de esta Corte. |PÓr la presente se cit»| llama y emplaza á Ricardo Cardo- I na, soltero, de Tinos veinticinco años de edad, domiciliado en I la calle del Amparo, 88, segundo, dependiente que era del establecimiento de comidas Las Tullerías, situado en la plaza j de Matute, núm. 6, á fin de que en el término de diez días, contados desde la inserción de ésta requisitoria en el Boletín \ ojlcial de la provincia y  G ta c i í ta  d b  M ^ ó ríÚ , comparezca ante ¡ este Juzgado, sito en ía calle del General Castaños, núm. 1, ¡ á fin de responder á los cargos que le resultan en causa que se instruya sobre estafa; apercibido de que si no comparece será declarado rebelde, parándole él perjuicio que haya lugarAl propio tiempo se ruega á todas las Autoridades de la Nación, así civiles como militares é individuos de x¡oli©ía judicial, que procedan á la buseá, captura y conducción á este Juzgado de expresado Ricardo Cardona.Dada en Madrid á 31 de Agosto de l893.=Ma^itiQl Ruiz de 

Obregóm=El Escribano, Rafael Valdivieso. J—6104

PUERTO DE SANTA MARIA
B. Jqsé Ricardo Romero y Buárez, Juez de instrucción de este partido.En virtud de la presente y término de quince días, que empezarán á contarse desde su inserción en la G a c e t a  d e  

Madrid  y Boletín oficial de este* provincia, se cita, llama y  emplaza á Josefa Rodríguez Galán, natural de Morón y de este vecindario, de veinte años de edad, casada* dedicada á las ocupaciones de su sexo* á fia de que dentro del expresado término comparezca ante este Juzgado á responder de los cargos que le resultan en causa instruida contra la misma por el delito de lesiones.Al propio tiempo, y en nombre de S. M. la Reina Regente del Reino (Q. D. G.), exhorto á todas las Autoridades, tanto civiles como militares y agentes de policía judicial, procedan á la busca y captura de dicha procesada, poniéndola en la cárcel de este partido á mi disposición, caso de ser habida.Puerto de Santa María 28 de Agosto de 1893.=José Ricardo Romero y  Suárez.=El actuario, Benito Rodríguez.J—6086

D. José Ricardo Romero y Suáres, Juez de instrucción de este partido.En virtud de la presente, y término de quince días, que empezarán á correr y contarse desde su inserción en la Ga
c e t a  d e  Mad rid  y Boletín oficial de esta provincia, se cita, llama y emplaza á José Aivarez Gárcía, natural y vecino de Jerez de la Frontera, con domicilió en la calle Carola, número 5, hijo de Juan y de Angustias, soltero, zapatero y de veinticinco años de edad, y Manuel Rodríguez García, de la misma naturaleza y vecindad, calle Reventón de Quintos, hijo de Cristóbal y de María de la Paz, soltero, del campo y  de diez y nueve años de edad, para que dentro de dicho* término comparezcan ante este Juzgado á responder de los cargos que le resultan en causa que se instruye contra los mismos por tentativa de robo.Ai propio tiempo, y en nombre de S. M. la Reina Regente del Reino (Q D. G.), exhorto y requiero á todas las Autori- ; dades, tanto civiles como militares y agentes de policía ju- ; dicial, para que procedan á la busca y captura de dichos procesados, y siendo habidos ponerles en la cárcel de este parti- I do y á mi disposición.I Dada en el Puerto de Santa María á 29 de Agosto de 1893.\ J. Ricardo Rom ero.=Ei actuario, Benito Rodríguez.| J—6087

| SAN ROQUEi! D. Enrique Cruz del Barco, Juez municipal é interino deí instrucción de esta ciudad y su partido.\ Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Ma-l nuel Blanco Paisano, natural de Sevilla, vecino de La Línea, i de edad de treinta años, de estado soltero, jornalero, para | que en el término de diez días, á contar desde que la presen- I te aparezca inserta en la G a c e t a  de  Ma d rid* se presente en l la cárcel de este partido, donde quedará sujeto á las resultan ¿ de la causa que se le sigue por lesiones á Ana Torres Trajales; l apercibido que si no se presenta dentro de dicho término se le ; declarará rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar coa 
3 arreglo á la ley.I Al propio tiempo recomiendo á todas las Autoridades ei-| viles y militares de la Nación, pido y encargo á la policía ju- 1 dicial y Guardia civil la busfea, captura y conducción á la I cárcel pública da esta ciudad del Blanco Paisano.¡ San Roque 18 de Agosto de 1893.=Enrique Cruz dehBar-|  co.=Por mandado de S; S;, Gaspar Matheos. J—5883
|  SEGOVIA
 ̂ ■¡ Db Tomás García Martín, Juez de -instrucción-detesta ciu-1 dad de Segovia y su partido.| Por el presente edicto se cita y llama á Miguel Puerto| Gómez, de treinta y tres años de edad, casado, confitero, de  i ignorado paradero, y que habitó aceider.talmente en Madrid,| calle del Ferrocarril, núm. 2, piso bajo, para que comparezca f en este Juzgado dentro del término de quince dias, contados ¡ desde su inserción en la G a c e t a  d r  M a d r id , con objeto de | ser reconocido y prestar nueva declamación en causa criminal | que se instruye con motivo de las 1 esiones causadas al mi»- I mo la mañana del 12 de Julio próxim o pasado por el atrope- } lio de un carro en la Plaza Mayor de esta ciudad; prevenido í que de no comparecer le parará el perjuicio que hubiere lu- l gar en derecho.I Dado en Segovia á 28 de Ag osto de 1893.=Tom.ás García! Martín.= Julián Otero. ' J—6033
I SE V IL L A - MAGDALENA
| D. Antonio Caballero Rr ieda, Juez municipal suplente en| funciones de primera insta  ncia del distrito de la Magdalena I de esta capital.
I Por la presente cito, llamo y emplazo á Francisco Rndrí-f guez Santos, de catorce anos de edad, hijo de Francisco y  de r  Amalia, vecino de esta capital, que habitó en la calle de Go- I les, núm. 13, soltero, ipanadero, sin instrucción, cuyas demás circunstancias y para' ¿ero se ignora, para que dentro del término de diez días, eo1 atados desde el siguiente al en que aparezca la presente ms erta en la G a c eta  d e  Madrid  y en e\ Boletín oficial de e s ta T provincia, comparezca en los estrados de este Juzgado* plaarA de la Contratación, núm. 6 , eon el fin de requerirlo para qr  abone la multa que le ha sido impuesta en la causa que s q le siguió por hurto; bajo. apercibimiento que si no compa rece en el expresado término será declarado rebelde, paránd', ole el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á la ley .Al propio tiem po ruego y  encargo á todas las Autoridades se sirvan practicar diligencias en su busca, y caso de ser habido lo  ha/ ¿an comparecer en este Juzgado con las seguridades convf nientes.Dada en Sevilla á 2 de Septiémbie de 1893.= Antonio Ca- ballero.=sTEl Secretario, Licenciado Antonio Téllez.J—6296i

VALLADOLID—AUDIENCIA
D. Gabino Gordaliza Alonso, Juez municipal en funciones de Ju ez de instrucción del distrito de la Audiencia de esta ciud ad de Valladolid y su partido.TPor el presente se cita* llama y emplaza á Petra García, vecina que fué de esta ciudad, cuyo actual paradero y demás circunstancias se ignoran, para que dentro del término de diez días, á contar desde la inserción del presente en la Ga- | c e t a  d e  Ma drid  y  Boletín oficial de esta provincia, compa- r rezca en este Juzgado, sito en la planta alta del Palacio de f Justicia, con el fin de prestar declaración en causa que me 

\ hallo instruyendo sobre tentativa de estafa; apercibida que
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jato comparecer íd.zurrirá «n la responsabilidad de ley y le pa
rará el perjuicio que haya lugar. .

Dado en Y aliadolid á 16 de Agosto de 1893.=Gabino Gor- 
daliza.=Porv mandado de S. S., Anastasio Heclemara.

J—5732
VILLAR DEL ARZOBISPO

D. Enrique Gómez de la Tía y Padilla, Juez de instruc
ción del partido de Villar del Arzobispo.

Por el presente cito, llamo y emplazo al conocido por Pepe, 
nateat de Losilla de Aras, que hace unos dos años se halla
ba en Villar del Arzobispo de criado de Crescendo Serral 
Rodrigo, para que comparezca en este Juzgado en el término 
de quince días á declarar en la causa que se instruye contra 
José Aparicio Rodrigo por delito de disparo de arma de fuego 
y  lesiones; bajo apercibimiento que si deja de comparecer en 
dicho plazo le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Villar del Arzobispo á 12 de Agosto de 1893.= 
Enrique Gómez de la Tía.=Por su mandadq, Macedomo Alia
ga, Vicente Deltoro. J—5793

NOTICIAS OFICIALES
Sucursal del Banco de España en Barcelona.

Habiéndose extraviado un resguardo de la clase de trans
misibles, núm. 7.937, constituido en esta sucursal el día 12 
de Julio próximo pasado por Doña Dolores Filgueira Durán, 
y consistente en dos títulos de 4 por 100 exterior, importan
te pesetas nominales 10.000, se anuncia al público por segun
da vez para que el que se crea con derecho á reclamar lo ve
rifique dentro del plazo de dos meses, á contar desde el día 
en que apareció por primera vez este anuncio en la Gaceta 
de Madrid y en el Boletín oficial de esta provincia, según de
terminan los artículos 9.° y 237 del reglamento reformado por 
Real orden de 8 de Mayo de 1877; advirtiendo que transcurrido 
dicho plazo sin reclamación de tercero, esta sucursal expedirá 
el duplicado del resguardo, anulando el primitivo y quedando 
exenta de toda responsabilidad.

Barcelona 16 de Septiembre del893.=El Secretario, Jaco- 
bo Alonso. X—421—2

Compañía de los Ferrocarriles de Madrid á  Zaragoza ..
y  á Alicante. 2

El Consejo de administración de esta Compañia tiene el 
honor de participar á los señores portadores de u.* obligacio
nes hipotecarias 5 por 100, serie A, que el cupón núm. 1, 
venceaero el 1.° de Octubre próximo, de pesetas 12‘50, se pa
gará desde dicho día, con deducción del importe de la con
tribución y recargos, con arreglo á las disposiciones vigen
tes, á razón de pesetas 12*19.

Los pagos se efectuarán: .
En Madrid, po* la Caja de la Compañía.
En Barcelona, por la Compañía de Tarragona á Barcelona 

y Francia.
En Bilbao, por el Banco de Comercio. «?■.

v, Jdadrid 22 de Septiembre de 1893.=El Secretario del Con
sejó, Manuel de Ojeda. X—484

f
Compañía de los Caminos de Hierro del Sur de España.

< Situación (leí 31 le Julio le 1893.
Pesetas.

ACTIVO------------------------------ ------------------
Establecimientos de crédito.............................  4.865.230*54
Fianza de la Compañía............................. . 3.668.318
Fondos á realizar.. ..................   26.628.696*86
Gastos de primer establecimiento..............   29.c67.451‘27
Cuentas corrientes y cuentas de ordem   835.968*38

65.665 665‘05

PASITO j
Capital: 20.000 acciones . . . . . . . . . .  . . . . . . .  10.000.000 j
Obligaciones: 96.000 de primera hipoteca. . . . .  21.120.000 ;
Subvención    . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . , . . . . .  30.790.000 1
Producto de fondos depositados.. . . . . . . . . , . . . . „  2.157.747*15 ¡
Cuentas corrientes y cuentas de orden. . .  . . . .  1.597.917*90

' 65.665,665*05 ¡

Madrid 1 0de Agosto de 1893.= El Jefe de Contabilidad, | 
A. Fernandez de la Oliva. =V .° B.°=Por la Compañía le los 
Caminos le hierro leí Sur le España, el Ingeniero Jefe, R In- i 
chaurrandieta.—El Presidente, L. Figuerola. X—479 j

Asociación de propietarios para riegos de Calahorra. ¡
Situación ai 30 le Jmio le  1893. !

. Pesetas. J
A C T IV O  —i  ;------- . j

Pantano: coste de su construcción, material y ¡
mobiliario     105.453*12 !

Cartera: 150 acciones por,suscribir. 3 0 . 0 0 0  
Dividendo: décimo por cobrar. . . . „  12.000 !
Caja: existencias en metálicó.. ¡TI. . . . .  1........  2.488*27

, Pérdidas y ganancias: 1 j
De años anteriores 2.771*17., ,. j
Del año actual.............. ..................V 2.454*56 \

   . 316*61 |

' 7: lb0.258 : ¡
PASIVO -  * J

Capital: 750 acciones, á 200 pesetas   ‘ 150.000 1
Fondo de reserva: 2 por 100 de los dividendos 1

repartidos hasta esta fecha.. , . .......   258

150,258

Calahorra 1.̂  de Julio de I893.p-El Gerente, Ramón B a -1 
rreto.=V.° B.°=E1 Presidénte, Mauricio Triarte. X—478 1

Dirección general de Correos y Telégrafos,
Según los partes recibidos de las capitales hasta las once 

de la noche, ayer llovió m  Coruña, San Sebastián, Bilbao y 
Santander.

s Bolsa de  Madrid.
Cotizacion oficial  del lia 22 de Septiembre de 1893, comparada 

con la  d el d ia  a n terior

¡  ̂ CAMBIO A l CONTADO
im bm  f ü i l i cm  =================

Día 24. Oís 22. .

©nada perpetúe. al 4 por 499 interior, 69'86 • 69*40
á ptesw. 70*70 09*60 fin cor. fir.

69*76 fin próx. fir. 
70*70 fin próx. fir. 

0*60 prima.
mquems, 7@*7§ 74 GyO-70 OyO

69*78—40 46-60 
74 *4 0-70*86-90-60 

Nueves, sirtes @y II de 4 #0 y fMpesetas. 70 Ojo 70 ©yo
Idem íá, al 4 por m  exterior . .  77 0y0 77*40-45-20-25

áplazo. 77*40 77*46 fin cor. fir.
con numeración. 

pequeños. 77*40 77*40-25-10-10-70
77*45-85-80

$esevos, series Gy 100pesetas. 79*40 79*25-79 0y0-79‘40
Idem asaortisable al 4 mr 4 00«. . . . .  77*60 77*60

pequeños, 78*60 77*60-70-8©
78*30-40-77*88-75

Obligaciones del Tesoro, al portador, con 
interés de 5 por 4 «0 anual, vencimiento 
de SO de Junio de 4 894. — 65.64 s serie 
B, de 5.000 pesetas números 4 á 05.64 3. 400*60 »

SBlilettss aipeteeanos &® Orna, 4866..* - 408*26 4 68*45-86-60
no publicado. 4« 8'86 »

Tdem Id. id., esririóndelSfio, afcmere*
4 al S74.850. .......................   97 «y© 97 OyO

B&ico Hipotecario da España .—Gódnias
al 4 per 4©G¿ números 4 ai75.©0©.„. . .  88*15 88*25

Acciones del Banco -de España 888- ■ 0y® 259 OyO
ídem id. Ííl cantidades* pequeñas-.. . . . .  358 OyO 169 OyO
JUeioaeir de la Compañía arrendataria 

de tabaco*. — A*«io»68 «1 -portador. - 468*50 469*60-469 CyO
Mesa fíh.iii, euLt&edes pequeftás . . .  408*60 469*60

á plazo. » 471 OyO
fin Diciembre vol. 
con numeración.

Cambios oficiales sobre plazas del Reino

• Albacete  : v í í  * Logroff.».. . . , .  9*26 »
Aicoy.. . . . . . .  * V * Lorea.»»*, a,„.. 0*70 »
Alis&mte. . . . . .  * v  ¿ Lugo 0* 18 w
Almería.... . . .  c i¿, M á l a g a . 0*20 • «
Avila...............   ̂ M<rcia; . . , , .... %írm *
Badajos.. . . . . .  O r e n l a . . < 0*18 »
Barcelona..... o‘20 ’O v i »
Béjar.. . . . . . . .  o*4¡6  ̂ : Paiesoi» 0*30 »
Bilbao..  8‘ÍC ’ w • K>aUcr,R 0*̂ 1 »
B u rg o s ....... 0*20 • ** • Pai2?piona, . ,  0*96 »
Cácarea.»*• ... * ■ Pontevedra. . .  , »■
Cádiz.. . . . . . . .  .0*28 ■* Res» . . . . .  -8,28 jb
Cartagena.... < .0*20 8&laman.ca-..-,,,.r 6*2$ b
Castellón...... . ov20  ̂ éan Sebastián. ' 8‘2 «•. *'
Ciúdad-Real... ros26 ':- » -  Santaiider¿. a. 8*28 " »
Córdoba...... 8*30 » Sta. Crus Tfb., 0‘$g , »
GoruM.. . . . . .  0*2$ re> Santiago...... 0*28; »
Cuenca.  C‘I5 » Segovia   0**0 a
Ferrol..............  * Sevilla.... . . . .  ®*20 »
Gerona.. . . . . . .  * .. S o r u ..  0**0 ®
Gijón... . . . . . .  & Ta.n'&g'Oüá». 0*25 -
G r a n a d a . . ©‘*8. . . Tal." U Reina, A'?© * ■'
Guadalaj&ra... ©,*&' ■ Teruel   0*Sf »
Haro.............. . * Toledo, o*ió »
Huelva...   „ Ttadciíi..-.   .v
fiuesca  m Valeuntevv-, ,.»■*: , 0*S8 ■, ■
¿aéa ....   .• •* Váll*dioUd..o. ,  8*86 •, *
Jerez Frontera. 0^0 v Vigo . . . . . . .  8*28 *
León................. 0*̂ 0' ’ "  ' VUorÍJü.,.. .  0*28 & ;
Lérida ........ . . -t Z a m o r a . 8**0 -* :í
'Linares... ¡ .> : %‘M ' : :-Zaragoza..... . . .  0*2©

BOLSAS EXTRANGERAS

21 m  S e p t ie m b r e  1^93 ' v I

/ al * por exteriw. . .  » H  4©
• t i4eai'íd.-íd.;inwnoí..v. c* ... k ' #

Fmá&s cepa-) lúnm amoridir&bk- &1 2 por..4 © 0 .. . . . . . . . .  i  *
ñol&z. . . . . . .  i lí'vsd fú, «i 9'por í 08 e x t e r i o r i *

[ Iriom -íá, Af t per 400 exterior -------- „ *
\ Obligacioues o* Cuba.. ..........   i 449*00 -

fondos fr*í5«' j 8 por 4 0 0 . . . ,   ...........    * 88l37 4y2
/ m w . * i 4 *¡3 per * íffl.     ____ - - . ■ i «84*88 (

€ vAsePdadot mfwm  ...........................  ̂ 97*94

tem blón  ufielal«8 sobr* plnss&s

Londres, á la vuita, libra esterlina, 2ü*i8-80‘4G pesetas. '
t la vista, francos, befeeítoio i papel, 2ü*íl0-fty*49

O b s e r v a t o r i o  d e  M a d r id  ?

O bservaciones m eteorologicas del d ia  22 de Septiembre  d e  1 8 9 3
y ------- ------- — ------------------   ;---------------------------- -
I smi s'JbJS i
í I hniaefl mI dftl atrn. _ ' ■
|  '.
\ bíiídv/;iífteí; rasK.áxarao
Í ü ’■ -

h í v y sn. 'tamadA- y «las# Acl rtenrr.

<?í4o,

'4dvañRxa\. 7«,fe'78 4#‘4 9 7 S . . . . .  B.Msg. Nuboso. -
I ‘W U  ■ 44*9 4r 4 so. .. Weeu... Cubierto. 1
1 »2 d8Íd {íi.. .  <8‘8 44-9 SSft., Id. fte,: /•
| 8 3tfiAtezv¿r <88 SO .,.. ídem .. 6ásicúh.°|¡
I idala 'terde ' 7í-S682 5 . 4si8 SOI... Brisa'.;; Nuboso,
i 708*£A- -4 4 2 4i '8 ¿O... . .  Idem.. |ldeEat ■ «

| a #ut ,iov iíasí daA «í üt», a ia‘ 20 f
| íd«®& Xia i . ' & u a a        98  i
i OifejMfcfrta.   . .  . . . J . ....... - ' 48*9 ;
| ni Sol, á don metras de la tierra 22 8
| Idosa id, íiMitxo do^uaa esfera de c r i s t a l . 49*8
I 01 ferSiici®» « > . . . . . .  26 *5
| Kr¿rimfc\ d^aoisbierto junio & la
3 . : veg*Ul 6 laborable. ........ $7*0 *
I JA«sn xMním&id.. ............     S*1
I • D iíe r e u r iv .. . . . .  . . . »    ‘ 49*3 ¡
í a*) r* u a s  v«tntseu&nró boiras
! ,       s®9
| D^tO'^Wh^ i*L 'WrdV£&*§TOÍ}lf* 8*0

Aláur¿ c . r«tíiwa> á la 'suawai, á k in n «v a ‘ '
¡ ‘ X x-1. — 36

Alivia ia¿ vnin^auBtro s*̂ ra* (mfifiñófefcs)^" 8*0

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid se* 
bre el estado atmosférico en varios puntos de la Península i  
las nueve de la mañana, y en Francia é Italia i  im m u% d  
lia 22 de Septiembre le 1893.

Altera T«mpera-
' barsmétriea tnr& FssrsEs

«i©* nstaás Wwím
16CALIDADEX 7 al nlMi *“  ***"*' 4*1

dsl raar en eentwi- Is, m&i*
a a l l males, vionto. viente.

8 .Sebastián. 764*8 47*4 S . . . . .  Calma. Cubierto.. Agitada:
Bilbao  762*8 45*4 S E .. .  Idem... Idem. . . . .  Tranq.1
O viedo...... 760*6 46*6 S B.Mig. Idem..........  »
Coruta(7h.)
Santiago.... 76f‘2 48*4 SE.... Calma. Idem ....o. »
O rense......
Vigo   764*7 46*8 N O ... Idem... Idem ...... *ramq.«

Oporto...*..
Lisboa (8 b.).
Badajoz..... 763*4 20*4 SO.... Idem.. Idem  »

8. Fera. (7 b.) 762*5 45*9 NNE.. Idem... Despejado. Tranq.«
Sevilla ......
Málaga».. . . .
Granada......

Alicante.... 762l6 49*2 S . . . . .  Brisa.. Idem..»«,<> Rizada.
M urcia...... 762*8 82*8 SO.. . .  Calma.. Idem. . . . . .  »
Valencia.. . .  768*9 23*0 SO. . .  B.* lig. Nuboso.. .  »
P alm a ...... 760*7 22'6 S O ... » Casi desp.B Tranfi18
- Barcelona. ••

YerñeL.. . . .  764 *0 46*0 S .. . . .  Calma.. Nuboso.. . .  *
Zaragoza.... 764*9 2**4 o .ídem.. Cubierto... *
Soria.  768*4 4 2*2 § 0 ....  Brisa., Idem... . . .  »
Burgos  761*8 42*0 s.Calma. Nuboso.... a
León....
Valladolíd..i 7689 15*0 SO..., Brisa... Cubierto». »
Salamanca., 762*0 44**© NO... Idem... Idem ...... »
Begevja..... -62*6 42 6 SO.... Idem... Idem ...••. »

M adrid...,- 768*5 44‘9 SO. . .  Id. lig. Idem .-,.., »
Nsoorial..... 76t*4 44*0 . . . . . .  Calma.. Nuboso..., »
Ciudad-ReaL 762*9 47 0 o .Brisa.. Idem ...... »

' Albacete« . . .

P aris ,',.,... 764*6 9f® SSO.. Id.lig.. Despejado. »
Gris-Mez.... n*M 41*8 ONO.. Brisa... Cubierto.. Picada.
81. Mafhieu.. 766*6 40̂ 2 N. . . .  Idem... Nuboso..., Idem.
Isla d‘A ix... 7i5‘7 48‘8 NO.... Viento. Casi cub.°. Tranq.*
Biarritz  760*4 46*0 S . . . . .  Id.fte. Lluvioso.. Oleaje.
Clermo&U.. 768*0 44*4 SO.... B.*lig. Despejado »
Perpiñán...,. 76§*8 48*0 SO.... Id.fte. Nuboso..,. »
Sície... . . . . .  767*8 49*0 SO.... Id. lig. Brumoso., Agitada*
M i£su..oa, # 768*7 46*8 » Calma. Nuboso...,, Yramq.®

Roma;
L iorna......
Palerm o...,
Cagliari........

Forman parte de este número do la GacEta los pile-  
gos 35, 36, ,37 >y 38 dé las sentencias del Consejo de 
Estado, correspondientes al tomo V.

A N U N C I O S

Gu ía  o f i c i a l  d e  E s p a ñ a  p a r a  e l
año de 1893. — Se halla de venta en el 

Almacén de la Gaceta d e  Madrid, situado ®s 
la planta'baja del Ministeiio de la Goberna
ción, á los precios siguientes:

PESETAS

Primera clase.. . . . . . . . . .  20
Segnnda ídem   12
Tercera ídem  ...................  8
En rústica. . . . . . . . . . . . .  5

\i dministraoiOn de la  q a c b t a  d b  Ma d r id .-*
ñilÁn  reckMaciones de 9jempla!rés de'la Gacbta que peí* 
extravío hayan dejado de recibir los suseritores, i© harám 
predsamente dentro de Ior tres días siguientes al de la fecha 
del ejemplar reclamado en Madrid, de ocho días en provlm* 
cías, un mes para los súsCrítbréB del extranjero y tres meses 
para los de Ultramar; entendiéndose que fuera de estos platos 
se exigirá el pago deseada uno de los ejemplares que se 
pidan* , —1, J u V,- ti i» -• 'j- - * ^

TtfINIBTKRIO DE GRACIA Y JUSTICIA. — QOLB& 
ción legislativa de Eipaña.-~$b han publicado y repartid© 

á los señores guscritores los seis volúmenes siguientes:
Tomo 145 ae Decretos, primera y segunda parte del se

gundo semestre de 1890;
, Tomo de Uompetencias y Sentencias del Consejo de Esta

do y del Tribunal de lo Contencioso administrativo, primera 
y segunda parte de 1890.

jTomu de Sentencias, del Tribunal Supremo, salas primera 
y tercera eu materia civil, primera y segunda parte del pri
mer semestre de 1891.
     .........  11 i ■n'.iVí. iÉ r ilu m muMmémA.,         ,     ... ,mm „
mCÁM FON &JBNBBAZ DÉ LOS EMPLEADOS DM 
^  AdministraciónQ avil̂ 'dcliVGS f  cesantes, dependientes leí 
Ministerio le la Gobernación, precedido dpi artículo correspon
diente dé la ley y dél Real decréto orgánico.—Edición ©ñ- 
oiai;—Se halla ae fojata én el mismo Almacén de la Gaairra 
db Madríd, al precío de 50 céntimos el ejemplar!

S A N T O S  D E L  D I A
San Lino,Papa y martir 

Cuarenta Horas en la iglesia de Religiosas de Góngora,


